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S U M A R I O
 Presidencia

del consejo de Ministros

Í)€&né£o estableciendo de una manera 
otara» Ja competencia daZ TribuntA 
Fbptéar de Responsabilidades Ovojr 

materia de incautaciones ff 
Caaásuorm m  pora' mi qpfaceten^*» 
Té& ea fltí.

Ministerio de Justicia
ftwrgft) pnamociendo a la pZaaa de 

7 f9i Superior de Administración 
0¿uUj dd Cuerpo Técnico de Letra* 
dos de la Subsecretario, a  JD. A ato» 
Uto Maribtez del Campo y Ktüer*—* 
Tftgtm  243 .

Piro id., tf», da /<?/<* Superior de A * 
mintety&oión Civil d&l personal té *  
frldki directivo &Xi Cuerpo de Prl&id* 
me¡3 a don Nicolás Ntívas Amat>~~ 
Página 2*10.

0*rp ü  íd*> de Ja/d Buperior .de Ad* 
^  mdnistración Civil del mismo ’Cuer* 
& KWi a  d&n José Hsmdndm MartiMn

Presidenciadel Consejo de Ministros
' sn^^Ukmáo. qj Comité da Oh

designado por Orden de esta 
/eá)» ®f 

para orgamiza/r la  asistencia 
^ j f o .físaaña a la Exposición UnAv&r 

w  ¿Vueva York* — Página 24S.

Ministerio de Justicia

iíhfldte nombrando Abogado Fiscal H* 
§&- torteo de Entrada a don Jesús Mar

nusi SawcMé Granero, pasando ~w 
prestar sus servicios •  U^AudimuH*- 
de Qitadalajara. — Pdgim a&A  -

Ofra considerando a don Ímís Gúftrao
C viada, ' rennnciánf̂  Üil cargo de 
A bogado Fiscal interino, para el 
aue Juó nombrado el día 16 Mareo 
de 1937.. — Página 244,

Otra dejando sin efeoto di nombrar 
miento dd Fiscal municipal propia* 
tario de Posomibio da Santiago 
(Cuenca). — Página *44.

Otra nombrando Fiscal municipal en* 
plante, con carácter interino, de Pe- 
eorruúo dflSantiago (Cumpa) a  do* 
Ptatorio Moreno Pórte.—Página 244

Oirá prorrogando por tm mee la Ucen
cia que por enfermedad viene dis
frutando don Ramón Touba OoUart 
Juez wunici'pai propiciaste &ú¿?u 3 
<fc Madrid. — Página  2*44

Otra dispbwtetfdo que el Jteee de Pri
mera Instancia d Instrucción de En~ 
irada, don Enrique Guiñan Guillen, 
pasó adscrito en Comisión al Ju a
gado Especial de Contrabando por 
Evasión de Ooptaúeor-Página 244,

Otro convocando concurso para pro* 
á  átrgo de Físóal munitfpdt' 

suplente de Asma fYalonoia/^Péh" 
«tea  M4* • , . . . . .  ;

jOTra id., idL, el eérgre'dé "Ftsódí f**>  
nicipal suplente dst Almagro (Oto* 
dad Real). — Pdgina *45.

Otra id. id., los cargos de Jueces y 
Fiscales municipales, propietarios ff 
suplentes qüa be mencionan de la 
provincia da Madrid. — Página 245. -

Otra id. id., los cargos de Jueces y 
Fiscales crovietarios v suplentes auo

id citan, en, Ja provine*a de Toledow 
Pdpíwr 246.

Ministerio de Defensa Nacional
O r¿«* d rc t ila r  d t« p o * im d o«o

fe loe sueldos correspondientes cd 
mnploo que tuviese! reconocido di 
personal del Ejército de la Jtepú* 
Sñica qm hubiese quedado prisión* 
ro de los facciosos y por conga g 
evasión sd haya reintegrado, o  0$ 
reintegra en lo swxptoú a  la tomé 
leal — Página *46. . -

Otra anulando tedas km prórrogas 
concedidas de los que no os refiere» 
O Industrias de guerra, aaebmfm  
teenta.- Página *47.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

P eo n es &yA**.dera*’d? cw&m erm ca
rácter prwfjr’omúr ta? plaza* de 
M a tr& u s  y  Maestros ruiciouoles da 
Z*i im/tra ¿Zvseuani'o en lus p o b la d *  
nes que leí citan. — Página 247.

Otra id., W., en las localidades que es 
mencionan. — Página 246.

Otras acordando la jubilación lorsesa, 
per ñúb&r ouvtpftdo 2a edad regia* 
módtórtir ̂  y M aestree
tg s* ae sitan. — Pdgma SM.

Adm inistracion Central
BActm!>JC T^k^oilU.^-OeGtro Cfltíte 

ós Contratación de Moneda. Fijemfi 
do los cambios ds divisas ecttrsnf*

v fas para él día ds la  fooha.—Pd'
gina  248.

Dirección General de la Deuda, Sega»
ros y Clases P asivas.—Aivundandá 
que la  Eociédad Anónim a de Begvr 
ros sobro enfCrmedadas denominada
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La Prosperidad Catalana, ha sido 
éexAarada en liquidación vohmtariat

' xr-Pdg'ma 248.

fiir* inciando que don Ramón Olivera» 
Mana, Delegado Oúneral para Espa~ 
ña de la Compañía de Seguros Ca  ̂
ledonian Insurance Oompany ha sus 
tituído la escritura de mandato co> 
rno tal Delegado, a favor dg don 

&Juan Sana Maritorena, — Pági
na 249.

|lalación d e ja s declaraciones de haba
res pasivos acordadas en la primera 
y  segunda quincena de Noviembre 
último. — Página 200

Dobernación.—Inspección General de 
feegurldad.—Promoviendo al empleo 
de Sargento al Cabo del Cuerpo de

Segui'idad fl?. V.) don Andrés Aguar 
mera Bspéjo.—Página 240.

Concediendo él empleo de Sargento 9 
los CaboÉ m  Cuerpo de Seguridad 
{Chupo Uniformado) que se mencio*

■ man.—Página 24&

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a  Y  S a n id a d . —  
Dirección General de Primera Ense
ñanza.—Accediendo a le solicitado 
por doña Marta Barget Lauria> 
Maestra nacional dé Alferras t&dri- 
la).—Página 249.

Desestimando #K derecho a percibir Pe 
subvención pos desplazamiento a los 
Maestros qué se mencbman.—Págir 
na 249.

Accediendo a los solicitado por los

Alumnos que de mencionan a resera 
<fl» de que prueban 1 as eondiokmstt 

se señalan,—Página 807,
Dotes/timando la petición del A lum m  

de la Escuda Normal dA Magistm  
rio de AÍbdoete ddh Ntédda Ntrnsm 
rro Martines. — Página 257.

Desestimando la petición de dispensa 
de edad, formulada por den OamQsI 
Pm a D ias^P ágina 2b7.

Aocedítmdo a lo solicitado por loe
¿.Alumnos que se mencionan referew* 

te al traslado de matriculas a la 9m  
cuela Normal del Magisterio pri
marlo de Murcia ~  Página 257,

a n e x o  u n iCo
Edictos. — Requisitorias. — Páginas

257. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

El Tribunal Popular de Responsa
bilidades civiles con arregdo a  loe pra* 
üMptos legales que lo crearon y estar
r oen su  fo rm a  d e  a c tu a r , e s  e l ú n V  

O rg an iam o  co m p eten te  p a ra  a co r
d a r  d e  u n a  m a n e ra  d e f in it iv a  e n  la  
m a te r ia  de la s  in ca u ta c io n e s  p ra ctica-  
(das y  p a ra  d e te rm in a r efe lo  su ces ivo  
a q u e lla s  q u e  se  e s tim a re n  p ro ced en 
te s .

A  ca te  e le c to  las  n o rm as p ro ce sa le s  
p o r  a u e  se  r ig e  no  só lo  p re ce p tú an  
M  q u e  sean  p u e sta s  en  su  co n o cim ien 
to  tod as a q u e lla s  In c a u ta c io n e s  q ue 
(h u b ieren  s id o  lle va d a s  a  cab o  p o r *par- 
iticu la re s  y  O rg an ism o s o fic ia le s , sin o  
(que a u to riz a  a  c u a lq u ie r perso na  que 
(tu v ie ra  n o tic ia  de u n a  in ca u ta c ió n  
IpaTa d a r- c u e n ta  d e  o lla  a i T r ib u n a l, 
(extend iendo  este  d e rech o  a  lo s  m u la 
re s  de lo s b ien es in ca u ta d o s , q u ie n »®  
p o d rán  re c u r r ir  a n te  e l m encionado  
O rg a n ism o  ju d ic ia l en  to d o  m om ento , 
In c lu s o  a n te s  de te n e r con o c im ien to  
(O fic ia l d e  la  in o a u ta c ló n  d e q u e  se  
(tra te , se ñ a lán d o se  com o so la  excep- 
foión e l caso  de la s  in c a u ta c ió n ??  ríe 
In d u s tr ia  en  ia s  q u e  p a ra  p o d e r r e 
c u r r ir  ®1 p ro p ie ta rio  de la s  m ism a # 
fente e l T rib u n a l P a p u la r  de Respon- 
fealbilldad es c iv ile s  es n ecesa rio  que s i 
fcü n is te rio  en e l q u e  estén  e n cu a d ra 
do© lo s  O rg an ism os q u e  h a ya n  v e r if i
cad o  <Ia in c a u ta c ió n  h a y a n  r em itid o  a l 
(expediente re la t iv o  a )  m ism o  T r ib u 
n a l.

Obedece esta excepción a  que en la

generalidad de toe oasos prepondera
en las incautaciones un motivo de uti
lidad económico-social antes que otro 
de índole sancionad ora, por jo que pro
cede conceder afi Ministerio en cues
tión el dorecho a comunicar al Tri
bunal los casos en que la incauta
ción de la indus&ria se basa principal
mente en una conducta acreedora de 
sanción y no a un motivo d» utilidad 
económico-social

•Fes* a tale» (previsión** cuya finali
dad está bien clara, la práctica (ha de
mostrado que oom el pretexto de ejeiv 
oltar ante Tribunales ordinarios ecojo
nes *ciiminai»s o puramente civil-®# 
so puedo llegar a  sustraer éted conoció 
miento del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles dotorminadqy 
incautaciones y para llevar a  su be
bido cumplimiento lo dispuesto en los 
preceptos vigentes se ¿ace necesario 
establecer de una manera oí¿rá la 
competencia del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles en esta ma
teria, finalidad a  la qu# neepofi®# este 
Decreto que en r*z$n a referirse a  
materias que ^afeotqp p, ios Deportar 
mentó© de Justicia y Hacienda emana 
de la Presidencia dd Consejo.

Bar estas consideraciones, de acuer
do oon el* Ooneejo de Minie tros ¡y a 
propuesta de su Presidente, vengo en 
deoretaxi

Articulo primero. 4x>s Tribunal©# 
y  Juzgados do toda Indole recfhgfe&riUt 
de plano las diueréllas o denuncia# 
cUyo enjuiciamiento tequiar* tqfáimó* 
Dio auténtico de sen teñóla del 'fcrlbq- 
mal Popular de Respónáabliftaidós ol« 
piles por el que se declare dn»l ¿echa 
BftJ^oautación.

A/rtlculto segunda AeLmismo skéa  
rechazadas las demandas do indétav 
ntzación de daño» y par juicio* que ** 
besen en e¡ supuesto de la práctica de 
una incautación ilegal mientra» no ®i 
acompañe el testimonio a  que se re
fiere el artBculo anterior.

Articulo tercera Lee propietario^ 
directore» o gerente» de una industrial 
que ee creyeran injustamente desposeí» 
<Jpa o perjudicado# por la iDoaUtitotífe 
4» la mdama, cuyo fundamento ipriac*- 
pal hubiere sido una supuesta parti
cipación, directa o indirecta, en el inoo- 
vimiento subversivo, podrán acudí* 
ante el Tribunal Ptpuiár de Respon
sabilidades civiles.

En tal caso, éste, »fe el plazo de vm 
1009, reclamará del Ministerio de Ha
cienda ¡y Eoonoonia los expediente* 
respectivos para su tramitación y Up 
Ho.

®l Ministerio, en el iplazo de otro 
moa# -remitirá los expedientes 1 imitán
dose el Tribunal 4 decidir sobre la la* 
gotidad de la incautación 
oon la participación <K recta e ' áwSfcree- 
ta  deítituliar de* lo* bienes en élimó- 
wtanlento subversivo, quedando rasar* 
vado a  la potestad discrecional del 
óo-biarno cuanto afeóte a la eituacidfe 
dq hacho de los bienes y desenvolvi
miento normal de la industria a qu* 
se aplica.

Una vez obtenida *a oertifloacflóo 
4»l tallo declarado mal hecha la 
c&utación podrá acudir ante loe 
tounales ordinarios a  loe fines y efec
tos antes indicados.

Articulo cuarto. Este Decretó, d 4  
(quo-ei Gobierno dará cuenta en sk ÓSh 
a  las Cortes, empezará a  regir al dh|
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IfltgrCgRte <te kt proTEíSKi&s «•» I*  'U r  
OET-A DE TjA B.HFÜBM¡OA.

Dado en Barcelona, 13 <te Enero do 
U3?: :

MANUEL AZAftX

: • f f l  Pxeaiiento del Consejo do Mlnhk- 
8980b- ■• '
k  KRAJ&MBQiRIN *  DOPE»

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de Mi
r¿Í5vr¿w(, a  ¡prc-puesua fifel de Justicia 
jf de »cor>for:ríl'Â .;ll’ -c»:n ^  prevo&iido « i  
fes dispon -cíoTicr v-.g-entí̂
‘ Vcr*x;o <*r. promover .i pinza. «Ae 
Jefe SvHp¿-rior cfce Aciuukiteíraelórt Ci
vil del Cuerpo Técnico de I«etr?.dí>3 &* 
ta  Siátoeareteiría de dicho Ministerio, 

?cr\ *£ babor sj.:iad qulrrjv 
tpecpefes y v&cante .por fallecámloA 

pC de don F* vrkrae Valono y BozAn, 
ĵro *̂p8oa9rtXí>6ñ5^ha¿ don AntonioMarti

'nez del C am po y K eller, O fi
'Ejfe jc.-£ó 4¿ •̂ '•'oóíési <te- p iiT.̂ ra cV*’ 
^J^^m€?^kwiado Oierrpo, en a¿tu*~ 
¿¿¡& de ¿cricsa por S&7
fecro?* ol yerv'oío de la
ÉGapeteto fio Bresideenci* db & 
Ü q q « n  cuya dependencia ©esó 
i f t ^  dojB de ¿ o ip t t o  ^  mí} cover 
üfoDto® treinta y ’ócfiio, *<^\n certjjfr- 
ce ele (potr üa tnleom; enicjü.
fiiórsíloue »*«a tw isi dicha 
m  comisión.. nuíeirtme «¿teleta te II*1 
initaotósa firtqnre -̂a por ©! ert’Vwte «o t
ilo flied Decreto Tfiznom do«  !¿ Pre¿H
fiemeí$ Cro/se Jo de Ministros y M i
nistro fie Hacteutf»* 4 . ' jle. ¿ :*. u¿*ür
tere <5̂  r X93& y . íatrotraicla para lodo» 
&fyMectoo& legajen,. sfi fite 4r.0c Dfe 
etoíbr^fieG deísmo oflo, fecha oa que 
oe produjo"‘fe ;-Hto>ednfn.s, y ,v../v ¡-, 

Dado ota Beinoefkma, a  «trece de Es*~ 
,<U fie cutí oevecdentod treinta f

1 MAKDCDL Á2¡AMl

'; ,4: _  v :;
| P p :̂  :r

De acuerdo con el Consejo de Mi
: j ? o p i ^ - d f  fie JtarfteS* 

cen loe fitopftficte*

Veriio en̂  imxmcnw m Si pA&za de 
iiB e fiojurtor de ÁdmkdBteedtón C *

IM  pereoB-fífi íd^lño^dí.fectírc ddl
C iien^  de Pviüldnoa e5ot?.da oon eí 
Ü-eber anual c?e qulirce mil 

.fíc e n te  per* r.pücac!*#. «• dí f̂co j>er* 

. nc-iî f do ir. ' -y do pr*m̂.ó:n $y Aros 
cto tdIíI •̂oo êcícntos tromtm y cin

co, aeoifKJada per Oxlen d*el 'Minióte- 
río ¿e ju<etici$. ‘d* fc^T  citorco del 
crC&s VHtiomo,. a  don  N ic o lá s  N a v a s  
Amat }ní9 d > Ádm ‘ nist r ación' de prí- 
raerá alase &e(l ir.cncion.íxío Cuerpo y 
cúiuioro de sm escala, con de^tl- 
810 ocT.reisc>omdlente a &\ ca te a r la , en 
¿a Dlraa¿lón General de Prisloneo.

Dado Eercdk)na, a «rece de Bne-
re de mil «ovecáentoe treinta y  
nueve.

MANUEL, AZAJIA 
E»  Ministro fie Justicia,

ramón^ aoííssAiifiai p k r «

De acuerdo con el Consejo de M i
f̂ stnoiA a propuestai fiel dé JTíjstÉrll; 
y  xte oonfomaiidád con

'jpPsusai. d «
ifc fi ñx^H^CT fié4 A í^K íS^8W ^C S* 
vít fifA personal t t e  directivo Be?" 
Gietpo. do. Pr^ioren «m  éS'
h'JLcr ¿ " ’j ¿  da mlf .p w tM i.
Tacóte ^>or . a diclic pa?"

fio leu ley .fie ¡n-ircero de A^cn 
to-.¿fe ¿ fil cíyi^cientoi* tnslata y cín» 
00, acoí¿afia por O^len 
ció de Juctiaia fio  fecha o í toroe fié? 
om i úfKámo, a  don José Hernández

Martínez, Jefe fio A&ds^ettacláa dü 
jutoona ctas® 6el snAnoSonadb Ct2«5» 
po Gtxt sn^ do ¿53 eüos de asüg&aL 
fisd «ti «a^leov d^tíno ccrre^
pcr.dTF.rit> a su, cátodo ría, en la  Jefa- 
tuyt'dé Ktf iSérvicicB do Flíislonea, fio

Dadc «a (Qea^ci&^a, a trece £* Sfem, 
w> de »A l cóvede^tof tŝ üTíl̂  ^ 
irttfwo. • ~ •• -

, Z^AMJESL AZARA..

: ;  .: S M m w ¡ p ¡ n m  m e

P R E S I D E N C I A D E L  

C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

O R D E N

Excm o. Sr.: Acorde por D ecreto
fie ¿otu Prosdfienia fiel Oonsejo de IffiL 
n5fi(troo, Ha asistencia de España a la 
Exposición Universal, que ha de te

ner lc^ «» «3 Hueva TPrft «n rsea
de Abril de 1S33, y dectíjenadoo eí Oos 
mlt*S de Dtreoci¿n* Comiaarjo. Oo-mV 
í?9,rio adjunto e Ir¿-erventor, a loa 
que se encomlerdK. le prepara ci<50|
tnstal-actfifn y  admínistraci/ón de lee 
servicios nccesanoai pana q-ue ei pe> 
bellán a r̂ignado a Espaft¡a anerozca ft» 
Atención y al vivo interés- <i'ue ha dea 
pertadr> cu otros certámenes sind* 
¿ares ia rapresemtación áe muestno 
pafel; «n vista del corto plazo aue faí*
Da psim la Lnaî gauríuciótt-fie dicna Eía 
posición, y oon efl. fin de que 
bajos necesario® puedan efectuara* 
oon la fiebifia urgencia» «dbrevianfit1 
(tnámnltes y requisitos que pudieran ené 
toipeoer la realización fie la mistó# 
que a dicho Goanitó ha sido encomeat 
fiada;

Bsfta PneoMemda, da acueofio cofi 
«9 Consejo de Minisfeoa «  ha aervb 
fió dispone*:

fiestgsmdo (por
deada deü Ocnsojo fie MtoüiSS^^^g| 
fie Novleraíhre de p&na erganfrí
car I& osirtencá* fie IflgpafLa a ' la  Sae< 
pu&i&Uay Utáv*fiaa£L,@&^2fye**k Xerkt .;

a ) Para es^gahisAr los servició^
fiagignac, d  paataonsfi íóocüca, aua^ia*
y  carero que w-̂  ww ..;d.uiú4Í>
fija d o  ou3 resuvjieracicái^, va ivter 
dóui oon la tnxporCa^cia dal cometida 
que se le asigne, finiendo aju&^inaí 
qa cu¿Ato sea poaJWe a  k »  dasac^pt
fie coxoJsSosvea «n  45 «bsnjttaa, 
Decreto de 24 de dkfic^Jbno de 1^2 
y  tes grratiAcaclo^e^ a tpjxckaoa* 
tica que pnas^ea seinrlola m  vi Câ uUál 
fie iDiâ eo&ióí̂  m  m so*  de- v:o .;¿L¿uíia* 
cdón ;; ^U^ric r^poracalhillfiad, a las 
f̂ aihh^ckttts por ¿l Reglamento de 
fie 18 Ue Jun!o de ls*24 y 2£* ú  ¿ie^ 
btoütó'-s de 1¿*C5; y

h) . ‘ v, y.-í «••.•.y v  -.¿̂  ic<̂  cródi* 
tvj rn:.¿ a¿ ole .̂ 'uc-íi pw.-rti J«6' cû >ze 
Badoj £tnc©‘. iw  gastos, po.
gc*4 «luk* ourrieatsa so ¿áanr
oobi recaudar in^reaas y  ¿ ««A s  opó- 

\tácloa^j^^hm¿d¿L& con 2¿ aolsUst 
okt de î Jsip^a a  Ja citada Bxpofiicióo^ 
fiébltónfiq t e  ‘ «xjprqa^oo «cuerdos aa  
átóbétm o da áñtsrVedrcsióa previa esta- 
tfteddA por f i t e r a b  fie 8 
fie 1825.

B&ipfilonat 18 do Snene fie 1980.
j .  tssxzxm .

Señor Pawtídejxte fied Cm í ^  IhteoxdL 
nisterSafl fie Dhecolón de la partic^ 
ppaéáa flqpfífto â en fia 
XJbivereaü fio Nueva Torh do 
Geteroa^.
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M INISTERIO DE JU S TIC IA
ORDENES

Ilmo Sr.:.: En atención a las ctncuns 
linnlnri que concurren en el letrado 
f&m Jesús manuel  Sanchis Granero, 
fc propuesta ded FiacaJl General de la 
República y aquistándose a lo pre
ceptuado en el artículo séptimo 
fl/el Dcorete de 6 de Agosto de 1937, 
convertido en ley por la de 21 de Oc' 
tutore siguiente:

Este Ministerio ha resuelto nom- 
torniUe abogado Fiscal de entradla in
terino, con el haber anual de diez mil 
pesetas y disponer que pase a prestar 
pus servicios con el indicado carácter 
«le interino, a la Audiencia de Guada- 
•ajana

Lo «ligo a V- I-, para su conocimisn 
feo y (efectos oportunos.

Barcelona, 13 de Enero de 1939.
P. D.

JOSE A. JUNCO.
limo Str, Subsecretario de este Minia, 
•tolo.

Ilm o  S r ; Trasladado por  conve 
niencias del servicio, a la Audiencia 
He Murcia, con focha 28 de Noviera 
pro último, eQ abogado Fiscal interi
no de la de Alicante don Luis Güirao 
Cañada, ha dejado transcurrir el pla
to  posesorio sin presentarse en su' 
nuevo destino; por tanto, a tenor de 
lo preceptuado en ©1 Estatuto del Mi 
elaterio Fiscal y Reglamento para 
•u aplicación;

Este ¡Ministerio ha resuetoto oonsi 
Ulerar a don Luis Guirao Cañada re* 
trunciante al caigo de abogado Fie* 
pal interino para el1 que fuÓ nombra** 
ido por Otrden de 18 de Mareo de 19&7 
pon pérdida de cuantos derechos pu. 
«ñeran correspond erle.

Lo digo a V. I., para su conooimien 
feo y efectos oportunos.

Barcelona, 13 de Enero de 1939,
P: D.

JOSE A. JUNCO 
fimo. 8r. Subsecretario de este 
Iberio.

Ilmo. Sr.; Vista la comunicación de 
•sa Presidencia, fecha 2 del actual, 
dando cuenta da haber erro*

id participar a este Centro la vacante 
del cargo de Fiscal municipal propie - 
tario do Pozorrubio de Santiago, que 
se halla provisto en la actualidad pos» 
don Gregorio Solera. Solera,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto el nombianú- oto que para la 
expresada plaza de Fiscal municipal 
propietario de Pozorrubáo de Santiago 
se hizo a favor de don Victorio Mo
reno Pérez por Orden monisterial de 
29 de noviembre último.

Barcelona, 13 de enero de 1939.
El Subsecretario.

P. D.,
-  J. A. JUNCO

Dmo. Sr. Presidenta da la Audiencia 
de Cuenca.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenida en el Decreto de este De
partamento fecha 15 de agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
diciembre del -mismo año; de acuciado 
con lo regulado en lew Ordenes minis
teriales de 21 de febrero y 19 de mayo 
de 1938 y demás disposiciones com
plementarias, y á propuesta de la Au
diencia de Cuenca,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
oocn carácter interino, Fiscal municipal 
suplente de Pozorruibio de Santiago 
(Cuenca) a don Victorio Moreno Pé
rez, quien percibirá en caso de suplen
cia y en la cuantía reglamentaria el 
haber anual de 500 pesetas asignado 
el titular de la plaza.

Lo digo a V. I. para su conoctmieafr» 
(¡o y efectos.

Barcelona, 13 de enero de 1989.
P. D.~

J. A. JUNCO
Xkmtt Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Dmo. Sr.: Accediendo a -lo solicita 
do por don Ramón Toubes Cóllar, 
Juez municipal propietario núfti. 3, de 
Madrid, previo el informe favorable 
emitido por él Presidente de la Au
diencia de dicha capital y a tenor de 
lo prevenido en las disposiciones vir 
gentes,

Este Ministerio ha resuelto prorro
garle por un mea la Ucencia que por 
enfermedad viene disfrutando, con de
recho a percibir durante el mismo la 
mitad del sueldo asignado a su plaza.

Lo digo a V. I. para su oonoeUnleD» 
lo y efectos.

Barcelona, 12 de enero dé 19391
P. D*

J. A. JUNCX»
Dmo. Sr, Subsecretario de este Minia»:

terio.

Ilmo Sr.:: Vista la comunicación di
rigida por -el Juez Especial de Contra, 
banck por Evasión de Capitales, <ma- 
nif<miixvdo que en uso dle las faculta
des le concede la legislación vL 
gente, ha acordado la creación de uH 
Juzgadlo Especial en Gerona, cón-jur- 
risdLacdóffi' en. toda la zona fronterizo! 
y . proponiendo que pase a regenta! 
dicho Juzgado don Enrique Griñan 
Guillén, Juez Especial número 3 dé 
Sos al «envicio dél Tribunal Central 
de Espionaje y Alta Traición, y • 
quien con arreglo al Decreto de 28 
de Enero de 1938, ha designado partí 
tal cargo;

Este Ministerio/ha resuelto, cóhai- 
dorando atendible la indicada propuet 
fea* disponer que ed juez de Primera Ja i 
banda e Instrujociófii de DbitfádaóóBl 
Enrique Griñón Guillén, que regento 
til Juagado Especial número 3 de Jet 
ol servicio dé) Tribunal Central <M 
Espionaje y Alta Traición, pase adka. 
arito en coandsión al Juzgadlo Especial 
de Contrabando por Evasión de Car 
piteüea, para desempeñar él cargo de 
Juez Delegado en géneral en la zonal 
fronteriza, con residencia en Gerona.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona* 5 de Enero de 1939.
P. D.

JOSE A. JUNGO.
Dmo. Sr: Subsecretario *
-  t er i A . .^ •

Exorno. Sr.: Vacante en la Audierfc 
tala Territorial de Valencia el cargo 
de Fiscal municipal suplente de Anna 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden de 21 dot 
Febrero Último, ha dispuesto convo^ 
car concurso para su provisión, -'•qTtoi 
habrá de ajustarse a los trámites cífe& 
terminados en la Orden de 29 dê sep»» 
itieimíbre de 1937, en’ redatelóíí febfrtaíMfe¿ 
tte 19 de Mayo próximo posaáo, 
riéndose oportunamente por
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=ttNmcia fe  ^xroíjmesua pam dicho car- 
~%e, crftn. de q*t?ie esie I'J rü úsi-erio, a -fcs- 
-tior de ia tprescrito en ««. Gn-J^n die-*29 
de Septiembre- de 1937, ya mencionar . 
darlMfoceda- a efectuar e¿ nombr&mieai- = 
t© de la «persona que/eomo^ he.

-de-^ssempedarlb.
~~ BareeioRfi ,12  de Enera de- 2960. -

2£i s.- b'z. c ¡' o uario, ........... - - -
JOSÍE A. JUNCO. 

Erao. fír- Subsecretario do esta Mintió 
""taris."

- ífeno. Sr.: Vacante en la Audiencia 
P rov in c ia l de Ciudad Real el cargo

- f e  F iscal Municipal Suip&eaite de Al*
' raa-gro,
-  —Eme Ministerio, de conformidad 
-'©oír*e>jprevenMo «en ía Orden de 21 de 
^'Febrero último, lia reauefrto coibvü*

oar concurso para su -provisión, que 
"-habrá de ajiastamse a  los triáaniteo d©- 

term inados en la  OxxJcsi de 29 de Sep
tiembre. de 1037, en relación con la de 
19 de Meyo próxim o pasado, rem itida

dose oportujiameiite per esa Andlea» 
ei/a la puo-puesta para dicho cargo, a  
fin de que este Ministerio proceda •  
efectuar ed non íbirarrtiento de la pen, 
sona que, oomo titular, ha de diesenm 
peáíarto.

Baroettana, 12 de Enano de 1990. 
iD r^uibsecretario,

J. A. JTJNOO.
Cisne, Sr. r^eaidonte d e  Ja AudfrUMdfc 

de Ciudad Real.

nrc íco . 3r-: v«*s£r::es un la Audien
cia f r u te r ía *  ¿n /JadrId los cargo# 
d e  Jueces y Fiscales m unicipal03, pro- 
pie tari os y suplen toe, que s« r.on?¡~- 
,nan en la 're lación  ad jun ta , este Minia- 
torio , de conform idad con lo prevenl- 
do en  la  Orden de 21 de Febrero úl- 

ctlm o, lia  dispuesto convocar concurso 
jostra bu provisión que, hab rá  de a ju s
ta rse  a  ios trám ites  detenndnadóa e s

¿a Orden ¿uln .atería 1 de 22 de 
tiem bre de 1937 en relación con la do 

de Aí2¿o  próxim o paaado, rem itién
dose cxpoi tunam ente por esa Audion- 
01a  a  esta Subsecretaría  las propues
ta s  para- los cargos vacantes en po
blaciones de censo superior a  m il ha* 
h itan tes  cuyo nom bram iento corres
ponda a  esta «Ministerio y efectuando 
loa relativos a  denso iriferfur aTaqual

según se previene en la Orden de i9
de Septl'imbre de 1937. ya maicio» 
nada

Barcelona, 12  de Errero de 1939 / 
El Subsecretario,

í .  A. TONCO
Otan o. Sr. Presidente do la Audiencias 

de Madrid. /

Relación que se cita de cargos Vacantes de Jueces y  .Fiscales Municipales, propietario#
y  suplentes, pertenecientes a la Audiencia dé M adrid cuya convocatoria" para su

¿> .i ¿ v s e  dispone por Q u isa  de esta lecha:
—M 11 11 ■■■mi III IMI- *■ ■ ■ -«r.i. ...̂ «-N-rtyjoecr • ..

CARGO POBLACION CENSO
_ . ... - [ir̂

. , . _______ _ * _.
Juei proletario Canillas. ,

X
Superior a 1.000 habitante*

m i» •» ,
m m . . - - B¿nTóa de La Humoso. • • » ■
»  w J  ■ ~ Vdllecaa (villa ). • •  *
m n v Ribss .dfil Jaranea. . _ Jnferior a 1.000 habitantes.

i*wn suplente Alcalá de Henares. Superior a 1.000 habitantes.
" .• Carabaña. » m m -

■ _ m » Collnao VlOlalftxu m m *

0 m Calopagar. m w w -

« ' » - llore ¿.i ¿¿3>. m it tf
r ^ de fierra. »• *. *

*■' * .La. Cavu;2*;.i , J iily y. J x  L 030 habitantes
« woaa u^i Jaiaaia.

J i v s e M - propiourts Jugado  nrúm. 9 Superior e 1.000 habitante*
> m • •:... ValLecas (vilLa)^ „ M 0

•. . . . . . . --.. J a  Cabrera. Iní^nor a l.0i>0 habitante* .
_j» _ ...v . B Ribas Jarama. ,f *' ** «

^ .43ola9A#iar.> v - :̂  " Supeírior-a. 1̂ 000 diahi tantee. '

-; ",r : .- í a í e i ^ ^ L ú O a h a b i t a n t ^  *<
Rlbee 4 e Jeris>e, >'■ -  1

.Barcelona, 12 d$ finwo do -IfOTt. ~ ; 
Si #ui>4iriroíai‘k f

.......i .  A -  f f S S M r , ; ":.
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Excmo. Sr.: Vacantes en la provin
cia de Toledo los cargos de Jueces y 
foséate» municipal©», propietarios y

E11 plantes, .que se consignan en la re- 
ación adjunta, esfte Ministerio, do 

twoiunldad con le prevenido on la 
Ürd*a de 21 de Febrero último, ha 
Apuesto convocar concurso ipara su 
grovtelóo que habrá de aguatarse £

ios trámites determinados en la Orden
de 29 de Septiembre de 1937 en re
lación con la de 19 de ¡Mayo 
próximo pasado, remitiéndose oportu
namente por esa Audiencia a esta 
Subsecretaría las propuestas paira loe 
cargos vacantes en poblaciones do 
censo superior a mil habitantes cuyo 
nombramiento corresponde a este Mi*

misterio y efectuando loe relativos m 
censo inferior a aquél según se ¡prer 
viene en la Orden de 29 de Septiem
bre de A 9 3 7, ya mencionada.

Barcelona, 12 de Enero de l&3tiy
M  8viK09vet*«fet

1, A. JTBNOa
Ilrtmo. 8>r. Presidente de la Audiencia 

de Madrid,

Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces y Fiscales Municipales propietarios 
y  suplentes pertenecientes a la provincia de Toledo, cuya convocatoria para su

provisión se dispone por Orden de esta fecha:

CAUCO POBLACION CENSO

Juo* propietario Ajofrm. A Superior & 1.000 habitante»
» • La Guardia. *» »  ,  n

• i» Robledo del Moda. m u »

m m Villutabaa. »  n w

Mmrn suples** Orgaz. •* m u

* • Robledo del m 9 u

»  » Retamoao. Inferior a 1.000 habitante*.
Fiscal propietario LilllO. Superior a 1.000 habitante*.

• • Noez. m n u
»  m Roblado del Mfnp, m n u

— * » Retamoso. Inferior a  1.000 habitante*.
Vinal rapten** La Guardia, Soparlo* a 1.000 habitante*. ~

»  • Manaaneque. » »  •
•  • Mazarambro*. » m u -

*  » Robledo del K m n m m

m m Retamoeo. Inferior a 1.000 habitante»,

Barcelona, 12 de Enere de 193#. r 
R) Subsecretario.

9.  A. JUNCO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

QRDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: He resuelto que a todo 
m personal del Ejército de la Repú
blica que hubiese quedado prisionero 
de lo» faociosoe y por canje o evasión 
se haya reintegrado, o reintegre en lo 
auoasivxx, a Da zona leal, se reclame, 
non cargo ai Ejercicio vigente, el suel
do de colocado correspondiente al em
pico que tuviesen reconocido por esta 
Subsecretaría en la revista adminis
trativa del mes que ¡resultaron prisio
neros, así como los devengos de ca- 
rUtar personal, o el haber, si se trar 
ta de nafras o soldados, durante todas 
i as que 3#usa Dn por tai váciattud.

De los anteriora» devengo» se dedu
cirán;

a) Loe «ocorros o babores «n ©feo-
ttvoi qeu hayan podido percibir, con 
exclusión de gratificaciones u otros 
emolumentos extraordinario», durante 
su permaneencia en el campo enemigo. 
En loa caso» en que hubiesen recibido 
la manutención adatada, v  aoiUtittanté 
ésta coano único devengo, se deducirá 
a radón de 2*25 pesetas diaria», no 
efectuándose desouenrto por este últi
mo concepto a ¡a tropa.

b)i "* Los socorros abonados desde 
su reintegro a las fineta léalos, basta 
señalarles situación o destino,

©) Los haberes satisfechos e aua 
•familiares en concepto de pensión o 
anticipo de la misma.

Servirán de base para practicar las 
deducciones señaladas en los aparta
do» a) y b ), declaraciones de los in
teresados* en que bajo su responsabá* 
lidad, expresen concretamente dicfhos 
extremos, quedando sujetos a reqpon-

«abilMad, judicial! y  la administrati
va con siguí ente a comprobarse eq 
cualquier ¡momento falsedad en ¿a* 
flhisma» Por lo que respecta al apar- 
ítado ©), certificaciones dé Ta DEféci  ̂
felón General de la Deudas 
Olas es Pasivas 4 T®lWS51Ón ¿e 1*1 
fe. &. T„ _sn qú* se haga constas
flrmfporte de ¡as pdns iones o anticipo de 
oensión satisfechos por ellas,
¡mención a si existen antecedentes dtff 
(haberlas abonado Da» Unidades a qu» 
pertenecieron con anterioridad al prt* 
metro de Septiembre de 1927, sumág 
ipor e3te concepto, para que se lee d%ü 
•cuente también. En tale» certificado» 
nes se (puntualizará la particuldíS^ 
de haber sido baja en nóminas 10¿ 
(perceptores. * f

La ¡reclamación so efectuará *  fiK# 
Jefes, Oficiales, O. A. S. E, y Sferg 
tos, comprendidos el personal agid^  
fado, considerando, eventualr&$SÍ$Sí'
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p o r^ io  ¿ra m io  ^or arden fe  i ¿y siena?* 
(be 4 lr|£©ii£a ©1 reingreso en el s*2.vicio 
|r '¿enaJo5 eri su" chlisccuexicia.. siamoión
0 ¡¡festino 'a * swrttr tí * h v  revista  si* 
£ui*nto al can jo o evasión, en ia qo» 
Bí.fnir^á ftxprcrarAcr.tc al derecho & 
Km benef^lrlos fija-jos; por'esta or
den eopcrt'.^nUo además ilotas entre

o v i-e ?  “do percibir devengo»
iq;;o rori^ n oníT crán  a l tiem po que esr 
fcuVferon prisioneros y  em pleo. -enc&r- 
e&ridoeé ía '-p rim era Pa.gr,d u ría  o  Pa^ 
«áB uríá-H abil ilación  a  q u e q u e d e a  
ILfectoa de iiíevarla á  cabo. E n  cu an to  
^  Tos 1& ! í vfd nos de trop a p o r el pri- 
g a é f13. rt. L  M . a  que se a fecten , p ar»  
« tó tíilb  a  U nidad, figu ran d o  en ^  Or- 

derecho a los h aberes 

jjíie  les concede esta  disposición en los 
léT nilnos d eta llad os para. Ofic-i/ues y 
S argen to s.

E a  ib ase p a r a  con ceder, en. lo  su ce* 
íflrftí, TOA1 ú^hrLgtíá m arcadoe en e sta  
prclen. serA <?1 in iorm o d e  la  Coim si ln 
j&e C a n je  o Sócdór. de I s í  or m oción 
S e l O ciado- M a yo r en q u e  fig u r a :

Primero* Su condición dn canjear 
|o o ev■’•.! j»c i- rrni ? iv- " "A
01 c r ,.-  v

Se^oirdc. Fa¿&t. c jl £23 x te . E vrr 

Ittgur.
T e r c e r a  F ííd ia  en  q u e  c e n s a »  « js 

(ÉM MiuacLóu.
Cuando ss la Sccdóa de Infonma*

felón d e l E stad o  M ayor dei E je r c ite  4© 
C ie r r a  no üc tengrm  Ivr s-nU noros aa- 
ItecadtUivf^, c*. rs-jsfratáa  cío la  Seo- 
felóa de crito Servicio *3ai Ejército po¡r* 
(toeae aF^dieraiL
• a< la fi>>atVfniii  ̂ de loa anJteribir
vea dato», a a l com o la  c ia s lf ic a c lá a  
f la i  O a á in e te  d e  I^ o ú m a H ó n  y Con* 
t r d ,  p a r a  c?. vviszm O  ra j-ite  > 
jv is iü > k prr.^ ;:a  •* •
|q s  % .•w’-va o ■:;, VC v  M •>'. T;i>-

¿«¡SfcSL ÍE ÍS^  fe- V e  <vgte
fes¡tlüEu«_.¿6aM«3 ra*>¿ta *^-¿«*¿>1# oí 
«tejé o eva^Lúo, y sa*3&«vr en la orden 
ĵ é a  £u ¿12. ee acordará lo parUnen* 
$a~s&bn* l a  srenoepalén d e  Loa resten - 

[tefe «la e o m t u i i  Cando Va d ecisión  
i¿i¿ágisgtariaKi'1 nt̂  Traaaiaxi tt'wsetter,

- .- aleado ii^ a p é á ^
|B R fle ^ íí¿ r  éd > íáias atéú¿pré mutntdo 
’'̂ ü S í* W S a tltc& té c -ta á  «vacudos iprt- ■ 
MMro, segimdo -7 teioefo, «al cótt) 
Í ^ ^ a B b * < p a  t A r lá u a  d t t » n t t  Sb£iiO

^ W -W w iÉ leM  *  J* Payanarla «•
l^fepáW l;rT n yiifiirfcH iW m a fan  A  
j££ l̂niiii«datf Ó O. B. L 1L & au* m

a fe o ta n  1* concesión  d e  esto s deven- 
go?, o llas  m ism as racacraniu -tea ti- 
ficac io n cs  7  declaración  a  que tfe cuo* 
¿raen  ••es ap artad o s a ) ,  b) y  c ) .

'C uan do ae trp.her de p srso ca l de t r o 
pa, nr> p e r r e n e w n te  a reem plazo» 
anovi'iüzados, se  a fe cta rá n  a l  &  K . L  
iM. de su residencia» (para p ercib ir os

it o s  d evengos, sien ío^ p ??ciso  e o red iten
" l a  ^ r¿5U .ciea de. servício a-eti ía  Unir- 
? d e ji a  quo- pertcriociooeiV <*n 
: auentc d e  c¿or yrisLonoros, con. ce rtíflr  
- cación  de ésta ; y  s i la  d o cum en tación  
* ‘Hubiese desap arecid o  se in stru irá  una 

ínfoTrcjaclón su m a ria  en  la  Com andaiir 
: c ia  M ilita r  ea  quo dcíporigan dos te*» 

t i 70?. de su p erio r ca te g o ría , que-pros* 
•Vc  ̂ se; violo *0 r; V 'iP lM vd en c i  
E jé rc ito  y  pue-líau d-y»aostrar por i«c£| 
a n ta ceéen tes que existan  en ja  S u b se 
c r e ta r ía  i?*. B jé rc ito  de T ierra  c/.a- 
ba?i cnC'-iadra-ícG cu  te  snisrua 'U^-Ki&d 
que e l en teresad a

D C ^ o sL o n raN # ^ a a ŝ i t o r â

P « r P a g a d u ría s  á e  la s  Unidad»»
n  OrgñüfHir.cvs á  qu^ hoy dLa están  

'ja» r^roeedará e  recla m ar dea— 
kI> jv e -%  necesidad do ord^JV
o- ••? - d'•-> tp.:« .* :
cíe r. 1 v   ̂ •• .1 • xo>s rvH-a-
hando tt'VTí.z.' vaan-
l a  docum entación  se  1*3 a ice,, d e  to? 
C e iitr c s  cou¿peLurtes, p a ra  c^ie^L.Laí 
s u  condición, tiem po pcrauMaecter 
ro n , am p lcc y  ¿«m ás extrem os.

- 1*  eouiiuníco a V. S. para *a oom- 
ê mienxo y ciigapltodento. /

Sarcaloiio» 33̂  de Enero de 1ÍS®.
■'• , : N - : p. p..

• V  ' iu  CO R D O N

Excmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto
te c o  £¿r viaio que p ucita  d a r  

rénáí.mlepjTto «n ¿0$ ¿ U tte te e  c o tn *  
ttóOQ y  fleetin ee  cusígiiadoe a  p e rso . 
ísaâ  ̂tíepentít€«»te rteíí Ejército de Ti*» 
r r ^ c b i l j a '  É B3SÚS* todfe? le» jp ró jro - 
ga»^|Sfce(fflua¿:'’d» loa qúe no 
á m ts íM  I n d u s t r ia s  d e  g u e r r a  ttycaia 
alvaoM tót». — ^ ,

P o r ie ílo  i »  l ia  x w u é K c :  *
l .j1 [Q uefan - smvüajdAs tedtes te s  

p r ó r a ) ^ 3 ém cu a lq u ie r edam, ooocsca- 
d o s  iiÉWta ia  fe ch a , a  eacce^dóiT h *  
d h a  uSé ffas q u e  a fe c te n  a  In d u stria s  
d e  G ueora. dependí en-tea ¿ e  la  sutoe-
«rfltflrift dft AmniumiimtA Á lVufmMoa

q u e  hubieeen  obtenido tía s lf ic a , 
eión -'p or ]& sección  d^ Kt'xcnciones u  
jftcvtóÓR de Obrert>F M ovilizados,

3í.° E l p erso n al com prendido en e l 
a rtic u lo  an :erj'o r seguirá, com o luirte; 
a h o ra , en  uso d a  la  p ró rro ga  concedí 
ida, ©n tan to  ue re su e lv e  la  nioviiiL** 
toiúr» defin itiva .

^  Í H  p e r s o n a l  no com pretidído 
«ñ tSó qtíe ^ p é a É N R t o s  arrícu io s  deu 

efectueór t ú  í m ^  na»
plazo de 4S horas ¿  
c&cüda do «oís. C«íesf «
O fic ia l o  Ja GAjOBíÍ A ,  ;«a iw .O . ^

. M . coffTesponúilentes, lo s  cu ate?  darfjfa 
.c u e n ta  a  la  Suíhsccíre.taTía1 dei É jércL, 

to  de T ie r ra  (Sección, d á  M ovi3tóácí8ir  
7  O rgcAlzactón),; ñcA peraónat r«<rtipa  ̂
la d o  p o r e ste  dovtcepto. - : •'•••'- 

•i.A Q’ ^ovñ «■b»íT, ed<a la  c ir c u la r  f i é  
tuero  1.222 de Sí. c e  Ju íio  Tütixnoi 
(E . O. 3¿1 uñero 1? 3).

(Lo d igo  a  V . JS. ^ttra s u  co-cad* 
«oíante y  cuimplliníeixtc. y :

Sfitt^oioaa, 14 ¿ o  E n e to  dte 1099.

M saciH S^:
f le f io r ^ ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y SANIDAD

O R D E N E S

 
Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes in

ooados por los Ayuotiyaalentqo que *
continuación  eaprearn» soüoítju 
creación provltioctal de Ir > Stecvtahid 
Nacionales en las localidades que t t
snencío&sn;

Teüácüdo oufin*s- qutv s e  han c i ía -
¿Vl*«lir ■ -\. v 3 o>''. Li';
im  *.a Q ./ '-u  v.v 21

.1 wV'b~**̂..-.;u.< jíkí. ijfví,i«*.- *i« i«¿au díéF*
£0‘̂ « !

1* Que se ooasld^ran cc^
carácter feo «IguSeatea pie-
aas de m a e s t t r o s  y  M a e s t r a s  
ten de Prlsrera línsananza, v

Caima de JTisañ Nüfieifc (A lb a c e te ) . 
.pea <»cabA4«i>£miku «c. él CUKto i*  
' k  localWnd. ' í ;r • > •;

Lupiüat (Jaén). ^:jDÚ«:jÉ|BtfNÉ|í*: 
féda por Maeite*. m  c u c ó  1¿  to*
e a ib i a i
. Kurda. — tina «acuda de pAmiBai 
en el grupo eseolar -áe Cabezo de To
rres , término mwücJpel dé Musida.

2.° Que no se elevé & definitivo el
nráíütAP nrdvifikmfll da mánm «reacio*
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hea hasta tanto no se haya remitido 
p. este Ministerio el acta que acredí- 
fte :?e dispone de local y material para 
•I fun cionami ent o de las respectivas 
•«cuelas, acta que deberá ser enviada 
m  el plazo máximo de dos meses, s*

ri determtoa la mencionada Onde» 
21 de Abril de 1937.

Lo que digo a V. I para au conocí- 
hálenlo y demás efectos.
' Barcelona, 7 de Enero de 1939.

P. D.
J. PUIG ELIAS

|hno. señor Director General de Prime'
' pa Enseñanza,

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes in
iooados por los Ayuntamientos que a 
joontinuacddn se expresan solicitando la 
Creación provisional de las Escuelas 
(Nacíoarales en las localidades que se 
mencionan.

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todos los requisitos que deter
mina la Orden de 21 de Abril de 1937,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las siguientes ptar 
Cas de Maestras y Maestros naciona
les de Primera Enseñanza.

Vallalta del Maresmo (Barcelona). 
*— Una escuela de párvulos en el cas- 
loo de la localidad.

Cervera (Lérida). — Una escuela ser 
(Vida por Maestra en el agregado de 
STergós.

2.* Que no se eleve a definitivo el 
fcarácter provisional de estas creacio
nes hasta tanto ao se haya remitido 
a este Ministerio el acta que acredita 
Se dispone de local y material para el 
(funcionamiento de las respectivas es
cuelas, acta que deberá ser enviada 
en el plazo máximo de dos meses, se
gún determina la mencionada Orden de 
ftl de Abril de 1937.

Lo digo a V. E. para m conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 7 de Enero de 1939.
P. D,

J. PUIG ELIAS 
Daño, señor Director General de Pri
mera Enseñanza,

Ilmo. Sr. : Cumpliendo los 70 años de 
«dad el día 13 da loe corrientes, la 
Maestra nacional de Castellíullit do 
Ruibregós (Barcelona), doña Josefa 
Reynés Pínet, número 16.869 del Es
calafón General y de conformidad con 
lo dispuesto en el anticuo 168 del Es
tatuto General del Magisterio,

Este Ministerio ha acordado la ju
bilación forzosa de le expresada Maes 
tra, con efectos de la fecha en que 
cumplirá la edad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por su clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 7 de Enero de 1939.
P D.

J- PUIG ELIAS 
Bmo. señor Director General de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: Cumpliendo los 70 años de 
edad el día 29 de los corrientes, la 
Maestra nacional de Tarrasa (Barce
lona), doña Francisca Bertrán Vidal, 
número 1.161 del Escalafón General y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 168 del Estatuto General del 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado la jubi
lación forzosa de la expresada Maes
tra, con efectos de la fecha en que 
cumplirá la edad reglamentaria y  con 
el haber pasivo que por su dosificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su cono&mleiV 
to y demás efectos.

Barcelona, 7 de Enero de 1939 
P. D.

J. PülG ELIAS 
limo, señor Director General de Pri
mera Enseñanza.

Bmo. Sr.: Cumpliendo los 70 años 
de edad, el día 8 de los corrientes, él 

‘ Maestro nacional de Gavá (Barcelona); 
Don Marcelino Moragas Gélpirnúmero 
4.039 del Escalafón General y de con* 
tormidiad con lo dispuesto en el ar
ticulo 168 del Estatuto General del 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado la jubi
lación forzosa del expresad* Maestro, 
con efectos de la fecha en que' Ctfm* 
plirá la edad reglamentaria y con el 
haber pasivo que por su cflasificaoió» 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su oóoocímien-^ 
to y demás efectos.

Barcelona, 7 Be Enero de 1939.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
limo, señor Director General dé Pri
mera Enseñanza.

Bmo. ¡Sr.: Cumpliendo los 70 afiof 
de edad el día 15 de* t t í  -
Maestro nacional de Barcelona, don 
Francisco de P. Comenges Pujol, nú
mero 715 del Escalafón General y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 168 ded Estatuto General del 
Magisterio,

Este Ministerio ha acordado la Ju
bilación forzosa del expresado Maes
tro, con efectos de la fecha en que 
cumplirá la edad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por su clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
j  demás efectos.

Barcelona, 7 de Enero de 1939^^
... ..   "

j.m & W A A a
JOteo. aefior Director General de Prt*

mera Enseñanza.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambio» a partir del día 12 de Enero 
de 1939

7 *■* .Compra Venta

f  ranoot £&*__ $7» 

Libras esterlinas 111’50 119*—
Dollars 23*90 25*40
Liras (Clearing) 67*50 68*50
Francos suizos 539*80 674*—
Reichsmarks 9*60 10*25
Belgas 403*20 429’—
Florines (daering) 11*24 11*85
Escudos — —
Coronas Checoeslovacas 

(Claering) 70*75 73'5Q
Coronas danesas 5*— 5*30
Coronas noruegas

(deariñg) 5*07 5*27
Coronas suecas 5*75 6*10
Pesos argentinos m/jL 6*50 5*85

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA, SEGUROS Y CLASES

PASIVAS 

Aviso Oficial

En cumplimiento de lo dispuesto e n  
el Artículo 118 del Reglamento de Se
guros de 2 de Febrero de 1912, eofctt 
Dirección General pone en conocimléhr 
to d-el público en general y de 1 
gurados en particular que la Sociedad 
Alónima de Seguros sobre enfer?n&££$ 
des, denominada LA PROSPERIDAD 
QATALA&A, con itamáoi'lio w
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celona, calle d a  la s  C ortes C atalanas, 
núm . 451, prim ero, lia sido declarada 
«a liquidación voluntaria ,pcr acuerdo 
«de su Ju n ta  General de Accionistas. '

L03 asegurados y particu lares que " 
ten  gan que ío rm uíar re-ciarraclán o se" 
consideren perjudicados por tal acuer

do ci. liquifiv podrán form ular las 
irccK-maciones peitinen tes ante es ta . 
T^í"ocdón General, 9<n el plazo de trdln 
t a  dir.s. a  contar de esta  fecha, tra n s
en :• ido e: cual la  entidad citada será  
Sli/mínada del R egistro  de las inscrip
ta** -■ incluida en el índico de las que 
etftan en liquidación.

Barcelona, 3 de enero de V 39. — 
151 D irector Generaa, Luis G arcía Cu- 
Ibertoret.

A 1H00 Oficial

A  los efectos dispuestos c¡n el a r 
tícu lo  65 dc-1 Papiam ento de Seguros 
lúe 2 ci* Febrero de 1912, esta  Direc
ción General hace saber al público en 
l^ a e r a l  y  asegurados eA particu lar que 
«X3N RAMON OLIVERAS MANS, 
D éiegado General pana E spaña de la  
Cómpafíla de Seguros CALEDONIAN 
INSURANCE COMPÁNY, h a  sustituí- 
tío la  escritu ra  ' de man dato que os
ten tab a , como ta l Delegado, a  favor 
6 e DON .TT?A.N * *. V7. H ' T’"rTO PE- 
KA. c-l cu d ,i i.--' • •- 
ló¿ actúa* i* •*.. t. ... ‘'-lí- i;,> 1
r a  E . oaña de la  reCeri-.’a : t o
b án d o se  nota de esta  surtí tucióu de 
ÍBfpoderCínlento ~cn R egistro  especial 
Ce entidades in .«criptas creado por el 
i^rttculo jrrim ero  de la  Ley c# 14 tío 
í f a y o  de 1908.

M  propio tiempo y  en oumplimlento 
Ce lo que dlnpcno el propio precepto 

pone en conocimiento gene- 
Ifjil que s ‘ com¿ciiio de CALEDONIAN 

ANCES COMPÁNY. que en tes  
'íajdi'caba «n ja  catl-o José A. Clavé, 

p r im e r p r im e r a ,  h a  «Ido t r a s  
»a&áók> á  la  calle da Pelayo, núm. 58,
, principal.

Barcelona, S do Enero do 1939. — 
' 151 D irector general, Luí? G arcía
Ctabortoraí.

" HlNISTEf&IO P E  T S  GOSFJ&NA. 
’v  5 ; CIGN

fW®RPO DE .SEGOTTOAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

f^ los m érito» y  c íram s- 
concurren en j í  Cabo de 

don A ndrés A güera fís-

En to o  de la s atribuciones que m e 
%stán conferidas, ho tenido o. bien, nra- 
Ido. acuerdo de Ja Ju n ta  d e  ascensos 

jp  Recom pensas, promoverle al empleó 
^ ^  S árgento, Con la  antigüedad y  
ftdÉcfoá adm inistrativos ,a p a r tir  de

^S® tópjj^-:á^0.tíe Enero de 1989. 
v i.JQiíi¡wí3t&rT

CUERPO DEr SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

P or Orden de esta, Inspección Gene
ra l de 8 de Febrero  último, fueron 
promovidos al empico de Sargento con 
antigüedad y efectos adm inistrativos a  
p a rtir  de 1 del indicado mes, por ha- 
ber obtenido la  calificación de “Muy 
ap tos” en el curso de capac.t ación en 
la Acadenv.ia do P»cnI-o.P3iia y obser

var buena conducta, los Oabo* que» 
f¿gu---an on jic. :•*: guien Te 4 oh y Lít- 
h'C:'.v:n"o. omitido ¿u p-icliv *.-:ón en la  
GACETA LA r.LPUilLTCA: en
v. d e la A *Lábucioh«s que me cstAr. 
conferidas, ho tenido a bien disponer 
su inserción '-it dicho periódico, ofi* 
ci;.l.

Barcelona eco de Enero ¿lo mil no
vecientos tícente, y nueve.

'El- Inypeol-or- general',
Av MORENO NAVARRO

RELACION QUE SE CITA
Don Andrés Barón Vcllés.
Don A lberto Gómez Rubio.
Don Josév Medel García.
D on Ignacio Villalobos Earlcfa.
Don Vicente Z atico  Puente.

Dorí Ramf>n B ujan Mur.
Don Manuel F a riñ as  Fonseca.
Don Luis M aniaco  Spiterl.
Don F rancisco G rande Alaroom.

MINISTERIO DE LS‘SYilLC;.;¿OA * 
BLIOA Y SAN ID AL

DIREGOIÓN ’ GENERAL DB PRIM 3- 
RA  ENSEÑANZA *

SECCION DE PRIM ERA E N SE
ÑANZA

V ista la  Instancia d e  doña M arta
B arge t L auría , M aestra  nacional «c* 
cedentc do A lfe irá s  (Lérida), en J a  
que solicita la  conm utación de la  ex
cedencia del caso prim ero del a ilíc u 
lo 137 del v ig ió te E v a  tu to  del M agis
terio, quo tir /;r  corre'VuL, r r r  ¿a del 
c- ccv mjp-óo óí! .v tíro  artice  «o. hiíí» 
titK-dv co . M u f p » .   ̂ ¿I
cho >. '.'pr .r .¿' 11*1 ¿a Sv. >• ib
el cp.rg'j de ;.T.aí.r:tra en la  gTC-
duada muiúMpn* f
les A iibau” , de Barcelona; teniendo 
en cuen ta el cer tificado d d  A yuntan dea 
tp  <ie estA tca |^ ta i y  el jn ferm e d a  la  
ín^peoción -provincial de prtxaerk E u- 
¿óffian^a d e  L érida^

Esta, Direoeión General ha resuelto 
.acceder a  lo -soücitado, cannldei anáo 
a  la señora Barget comprendía en la  
excedencia del ch^o cuarto- del «rtícuc 
Tó Í8T del E sta tu to  del Maglíderio.

Ló tíígo a V. S. ipara su oonoclmieíLt» 
tí tíe la interesada y demás efectos. 

Barcelona, Z d e 'E n e ro  de 1989.- ^  
E l fMzeetar General.

_.  ̂ -  E ^T H E R  A N TIC R
©efior Jefte de Ja fíecdón admS- 

nistrativa tíe primara Easeftanaa tía 
B arotíom u - -

. DIRECXÜON GENERAL DE PRIME* 
RA ENSEÑANZA. SECCION DE 

PRIM ERA ENSEÑANZA

V istas las peticiones form uladas por
loa M aestros nacíonaleu que a conti
nuación se expresan, relacionadas co» 
el derecho a  la  subvención po r des
plazam iento forzoso que concede la  
O rden «de ia  Presidencia del Consejo 
•de M inistros de 11 de Noviembre da 
1537 (GACETA del 13); oída la  S e o  
ción dé Contabilidad de esto M inio 
terio;

D^ta Dlrocc ón General toa tenido a  
bien resolver que sean desestim ada» 
por las causas que se exponen, las pe*
tic ion c i c : ios Maestro:;

X wiaero. — Don M artin O livar V * 
iia, Mfter.ta-o propietario de fu e n te s  tí» 
F bro  (Z a i..joza ;, actualm ente non car 
tá c te r  pro/ir.innaí Ce >n. c-.ionla eá'ro- 
lai’ MA*mat de la  Monta-Vi”, de Tarra* 
sa uLmccion'' ¡. No procede la conc4̂  
sión por no sec- evacuado de Fuente» 
de ' f bro .a cuya plan t i  i a pcr-tenece.

3 r-gi'.rido. - -  Don M-a.rlr.no ^ uou»
Lázaro, M aestro proplotcirlo de I^>zu«n 
lo d tí Campo (Teruel), actualm ente 
con c€uácter provisional de Valencia^ 
Cirilo Amorós, 60. No procede l a  cot>> 
cesión por la  m ism a razón que se «20» 
|>one en  t í  núm ero an terio t. # ^

Tercero. — D oña Clotilde P é r tí | 
Amanda, M aestra propietaria. <Tel P(^ 
77:c)c del C f r p o  (T^.Ucl), actualm en
te  cor. carácter pro; de Valeji-
ciu. Cir o A: .ero :, Lo »>ir<ede la  
¿ r 'i? K \\  pc-r' i & Tii:rrir/ y^/.ón que S»
exjr^.-ie el núm ero -p i:nvero de-«A» 
CrdeiL . . . .  . .

Cuarto. — Doña Isabel Gavífia He- 
redla, M aestra  propietaria^ del Gnlptí 
escolar ^Pi y  M argall” , de M adrid, 
tualm ente con ca.rácter provisional tí» 
ía  Guardería, infantil **Lüís MoñrAáTft- 
de Cuenca. Ño proceue Ib concesión po» 
no es ta r  pituado el Grupo escolar »  
cu y a  p lan tilla  «pertenece en zcr a  eva
cuada forzosam ente. A njm ás, por vijv 
b.id de !o .prevenido en la  Orden de 1» 
q«jñsyore1^tí? fM i? Pre'ddo’icí? del 
Covr^jo "“e  ML/sMt.? de ':9 <1?? M arzo 
último. o*jc rc*" L..' ve vvnsr. de Xa tí# 
c^.tr ■'i'*1 -t.»'?*«”..

 ̂ — Cyr. i«':’ • • ' t í ♦ J‘is*A GaiJ>
. sa. M :;r?trc -■"'L. r*:’«Tr;^c?-a5 (prt-
¿‘acn*̂ . n ‘.'un'Oc’ór.L c jn c iín v 'o  en el 

de la  lu í  ¿.Ti , J'X G*ia¿al»F
ja ra . s^Au^lmerrie con carácter provi
sional do la  Colonia escolar ‘T e n n a »  
V ictoria” , de Caldas de Moulb'-trq^ 
(Barcelona). No procedo la  coneesió^ 
pbr. e e  se r  G uada]ajar2., a  cuya piar* 
tilla  pertenece, población evacuada.

I jO dlgo^a V. V. S. B. p&rñ mi con#- 
©tariento y «el de  ios interesad os. á  io» 
efectos re g ^ q e n ta r io a  procedente», c 

Barcelona, 5 de Enero de 1939.
E l D irector General,

ESTH ER  ANTICH

Seflorecr D irectores de P rim era  Ense- 
. fianza y  Jefes de las Peccicnes A tí* 

7 m irlistrattvas de las provincias ett 
que prestan  sus servixúos los Maes
tro s  que se d i m .
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Vistas las Instancias de los  alumnos Bel primer curso del grado profesional Be te Escuela Normal del Magisterio primario de Valencia, procedentes del hogar Escuela de Huérfanos de Correos, don Luis Santamaría Diez y 'do- fia Olga Segarla Rom ro y de la aliim- na ded negundo curse de la misma escuela y procedencia dona Amelia Santam aría Diez, solicitando el traslado Be matrículas a le Escuela Normal del Magisterio primario de Cuenca;Teniendo en cuenta les circunstancias de fuerza mayor que concurren «n loe interesados y los favorables informes de las Escuelas Normales del Magisterio primario de Valencia y Cfrénca y de conformidad con e! artículo 11 del Itoglamonto por el que 
Se rigen dkhas escuelasEsta Dirección General ha acordado fiooeder a lo solicitado por dichos alum nos a reserva de que prueben con anterioridad a la oallficación final de cur 
00 su condición de alumnos de la E scuela Normal de que proceden y «t curso que en aquélla estaban reatt* 
sondo..^JLo.dlgo a  V. S. para m  cooodmtan- tor el de los interesadas y demás efso* 
tos.Barcelona, 8 de Enero da 1W9 El Director General,ESTHER ANTICH •eftotr Director de te Escuela Normal del Magisterio Primario da Cuenca.

Vista 1a instancia d don Camilo Pana Díaz, vecino de Madrid, calle de ía Fuente del Berro, núm. 37, solioi- ; tando dispensa de edad piara poder ingresar en la Escuela Normal del Mar gisterio Primario de Madrid.Teniendo en cuenta que reintegradas las Escuelas Normales del Magisterio primai io a su funcionamiento normal por Orden Ministerial de 10 de Junio lili uno, y Circular de la Dirección Gene* jJ de la misma fecha, puesto en vigoi nuevamente el Reglamento de di
chas Escuelas,Esta Dirección General ha acordado desestimar la petición de dispensa de I edad que formula don Camilo Pena 

i Díaz¡ Lo digo a V. S. para su conocimiento  y demás efectos.Barcelona, 2 de Enero de 1089.El Director General,
ESTHER ANTICH

Behor Director provincial de primera 
Enseñanza de Madrid.

Vista la Instancia de don Nicolás Navarro Martínez, alumno del primer a n o  laten alvo del Plan Profesional de la  Secuela Normal de Magisterio primarlo de Albacete, teniente de Artille- feia encargado de la primera Batearte del tercer Grupo motorizado (Defensa de Costas), solicitando se le de cómo aprobado el primer curso del grado «nraferionafl coano alumno oficial de 1a Stoeuela Normal del Magisterio primar 
m ario de Albacete.Teniendo en cuenta que el citado alumno estuvo matriculado en el prime* curso abreviado e intensivo del grado profesional que so realizó del 15 de Enero al 30 de Junio del afto actuad y que no ha podido ser calificado porque no ha asistido ni una sola vez S las el asee, ni tiene derecho a  exár manes, por no haber enseñanza libre en g r ifen  Profesional del Magisterio pri- 
vateo;U f e  Direodón General ha Resuelto qfe rm iin r la petición del alumno de SWBMKM. Nonñal defl Magifitério pri- B B B B ^ A Jb ace te ; don Nicolás Navar ^ i^ H n n w E «  *•"tteifigO  á' V. 8. para su conoefan!ente , e* HM interesado y demás efectos. - BarceTOtta, 81 de Diciembre de 198S. / B  Director General, 
v - E9THHR ANT5CH

* £ & .  Director de la  Escuela Normal ;  ^ttagidUfrio primario de Albor

Vistas los instancias de las alumnasbecarios , del tercer curso del grado Profesional de la Escuela Normal del Magisterio primario de Valencia, procedente del Colegio de Huérfanos de Carabineros, do te  Carmen Rute Orús y doña Felisa Marte Cuenca Blanco, y el de l&s alumnos del segundo curso de la misma Escuela y procedencia, dofia Harmencfina Clotilde Bernabé Isidro y dofia Julia Lafuenle Serrano, solicitando el traslado de xns- tiioula a  la  Escuela Normal del Mar gisterio primario de Murcia.Teniendo en cuenta las clroumtan- 
fápM de fuerza mayor que eotícúrreh en tas interesadas y los favorables Thfolv raes de las Escuetas Normales deTMar gisterio (primario de Valéiicte y Milicia y de conformidad con él áftlculo 11 del Reglamento por él que se rigen <Hr 
obas Escuelas.Esta Dirección General fia aoordado cocedor a  lo solicitado par dichas alum ñas, a  reserva de que prueben con anterioridad a  la calificación final de curso. su condición de alumnas de la Escuela Normal de que proceden y el curso que en aquélla estaban reali
zando.Lo digo a  V. 8. pora su conocimiento, él <te los Interesadas y demás efec
tos.Barcelona, 2 dé Enero de 1939. f t  D fiW to  General;E g THHR ANTICH
Señor Dh-ectór^de la Escueta Normal del Magisterio Primario de Murcia.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON VIGENTE MARTIN E Z  DE UBAjQO V OQtflENDO, Júe* de Sctetrurción y Presidente del Tribunal de Subsistencias de esta villa. P or el presente^ hago * saber: qua en eQ espediente de qne se hará ex^

presión, se ha diotado te  sen t encía cuyo emoabezamtenlo y porte diaposlr Uva, dicen así:Sentencia: En Pego a treinta deNoviembre de mil novecientos treinta y ocho, el señor don Vicente M artínez de Uibago y Oquendo. Juez de Instinjooión c!e este Partido, en funciones de Presiden te del Tribunal dé Subsistencias, por delegación ded E special de Guardia de Alicante, habiendo visto el expediente seguido por contrabando de arroz en cáscara y tílanoo y mate, en el que han sido? part>es Caitos Tam artt Molí, Guardia Municipal de eeüa Villa y eQ Consejero MunclpaJ don Joeé AJaroón, como» denunciantes así como el señor Fiscal Municipal, y como denunciado *\ v e cino de RajoQ de Ahmmte Vicente Alema Ginest&tFaillo: que debo oondenar y coñete* no a Vtoen-te AJIoina Ginesóat. comd autor de un delito de desafección s i Régimen, & te milita de mil pe*eta3 y caso de Énsoivencta acreditada a  trab a ja r a  favor del Etetedo por espacio de dos meses; requiérasele pa. na que en él (püazo de ocho días haga entrega da dfctea cantidad en te  Dele- g a rito  de Hacienda de Alicante para  lo que se le hará  entrega del conrea, {xxrfchetit*- mandamiento de ingreso* poniéndosete tamadíat&mefRér te - te -  bertad; si no te saUsfáóVacfWltaMi en forma legal su ifisolveitcia, po. niénxJoeeO* deepufe al condenado m disposición del Exoelexitieimo seño* Gobernador civil de esta Provínola.Asi por ésta m i sentencia» definitivamente juagando, te pronuncio, mando y firmo.—VLosote Mastines de Ubego,T  para general conocimiento Armo él presente en Pégo, a  primero de D4- ctenoftme de fiül nonrecientos trein ta  y ocho.—(El Jueq, Vicente M ardnes de Ubego.—(El 8eoretork> aooMental (ile
gible). I . O.—A.73B

DON ANTONIO GARCIA RUIS,Juez de HnsiT^roción de ^Ka ciudady su partido.Pos (a presente ruego a  toóos tas Autoridades tonto civiles oomo mAL. ta res y ordeno a  tes Agentes de la policía Judicial y gubernativa, practiquen tas más activas pesquisas, pa. ra  te  busoa y captura de tros indivi- duos de cuerpo mediano, ma3 bien de jado s, dos de ellos con sombrero y uno oon goma, que eo te noche del dieciseis al diecisiete de Judio último, en si cortijo llamado Los Carbonero* rogo de Mingo Rítelo term iné de VIL ttenueva de CStodoba, hicieron varios ¿toparca de eams de fuego, contra te  vecino de dicha vMla AüítojiW Cano Valta, tes cuales caso de ser habidos serán puestos a  mi dSspoelclón en la cárcel del partido, pues ata está acordado en el sumario que se instruye con d  bCuri- 88 del corriente afio, por el dentó de tasUmea.Dado en Foootfenoo* a *emuno dé
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Ñovlscnfcré de mfl novwTwite^ treinta 
y echo.--®1 Juez de Inatínwcíón, Arv tonlo Carda.—©I S&cxctarle
Bo)>

J .  0 . - & 7 3 5

B50N A zryym o  gatjvla kxjiz,
Ju*sa dW Lvitinncióii «te esto cJudatd
y  su pa^ttúo.
Por -a pr-g^nte ruego a '.'*?* - is  

AirtoatrtedfcK-» tonto clvlle* como tki’d 
«fcarea y  on&er.o a To« O *•: Vanoliróa judicial 7 guibern^iíva pti^í- 
f e q u e n  m i s  c u a t í ra - s  d ! ! ? ¿ ^ r . jc .iv ^  r<?. 
fa buaca y  c&plvra dtí autor o aut<>_ 
fes da 2a muerto da in? hombre de 
pnoe treiiüttón» a treinta año® ap”v>- 
fctensÉudsuinertta, de estatura re^uter, 
oolor bueno, que vts*€ cainita mtóltar, 
róói corro:- y. paritaJÓu rerlo rae> 
dKlla, oafleetines marrón, camteráa irr 
taríor de punto, o&lzoncalos de le 
mlanfc cítese, totas nc&raj y una 
gorra a  cuadros con fciro  amarillo, 
con )a síguie-rie InaorLprtón: "TJn gsl 
Cíate abfe\*etófc diagonobncnte que 
dicen.: Exf>ra”y  defraj:. Mar/v.
Rigr,tj&, Dsn Benito *\ llr-vaiLac* sobre 
SÍ uca oaiTta escrita a '¿x>\z y  finurda 
por Ferr.a.uxto Nevado y  tí retrato de 
ima n 'f a con:; de uror cua*
fcrc &ñ;n c::yo Indiviso p r e c ió  tí 
<K& trsce dt> Mayo último ?r;una €••. 
cantarilla de la carantona c-ae ccauiu- 0e dé VUlaaueva da Córdoba a  Ada
to*® y  «fci «# K&te&etco cuarenta de Bk&a oarf^edm, i »  cuHles dalte tf^ 
ser habidos a«rdn putotc* á  dtífcési" 
Élán. d^ Juagado m  2a prlialóñ
p m ^ i i i i i u ^ ;  .
\ 3Éá &Qtpá ttetójjkv «d b to & 'í& 'a m . ( t e t e  !fia ra te ó te , 41 'ofrecimiento m  tetormin* t í  artfcirto 1 »  j to  fc

rtdo cadáver; pues asC está acordado 
la  t í  sumario que se lnstíruye «a  este 
( ló g a te  oon el número DT dtí oo„ 
(riseto año, por t í  tettta de homicl- 
■te.

« te te  en Pozotttenoo a  ▼etetMús óo 
Itovidnotoa de tfefil novecientos titíñta r  Tuéi de JnáCntólfim Antonia Pesóte M
* • &  - ..........

X

BKRTRAN ISH3F.T (Itoaibel), afto&ck; 
Jaime Ra/etllit, teinúní-i^da úk. 

tiirjune4«:« t-n *:3 -U- L̂ ->rá..¿t?ó,cu/vj dor:‘tC.<.5 cii.OüTuiwíiao’jLiá! y |»5.ra- so ignorar, ívOû 'cuia en el 
¿*10 ¿tónexo loO áe lfíoS soJtkro dt*- ^ocJcicn ú4 Régrlmen por ha'oei's*» fu. 
g ido  de aú domicilio, suponlékidoac que ha intemado en Fi^uncla y 00- 
aao oot^pa-^ndida en el núia. 1 de¿ Ar^ «citfo SS5 de te Ley de Enjuiciamien
to Crimina l, oomg>areoei'A dentro el 
tom lns de quince días ante este 
f s l o nte Xnstiruooton de F igoeM á  pa*

. PS wotetíOe dscftanaelón y constitutr. 
fp  p  m m  i M ii m  m  M t  *

snstlo; Vajo ,^70 rc ?b 1 de ser <5̂ - 
dU ijv^i rcbctilz y par&rl!? -c3 pevjuluo 
prco-\lc ule í;.i c -i . c .0.

F^igccuvÜ,, 8 de r-ickmfcre fo  ^^3.
— -'El Juc-: uo Ir*o.¿nvC'oî n. *r.
Gatíbst—OS P, !L,
C,U) I f i& S L

I. 0.-3.7ST 

r ».r ; ^vero r c a s t r o  t
StOLíA, Juez de Instaiwc¿6a de SoP

y partido.
;\/u la ^rcsc-n’.c , 

vk'-'-vk} d e  > ;  •í/t*. ^
r>. 1k-v recauda en ei suma;.M n::n* re 
lO ; ccuTic::t)c aüo cobre atentad® 
a le » A^nít^s do la Autoridad oortra 
J--j6 García Ck>naáíies y Tuüán: 
G'./mcz Hernández y  como ocrups-en' 
dUlo en el 22'nn. 1 dteí Artlteti^ 835 do 
la I-ey de ISnjuidamiento emirainal, ae 
cita. UiumA y  ec^pfcaaa a Juiiár. Goane* 
Heanáj*?o3i, ccnocido Utruibién por 
'Ten i^ t!? Paco" y cuyaí? d̂ máus clr_ 
¿rru<ancl<a*8 d:\mlcinado
úrí.Lr-iCirimLe eu Tom de R iíbrogos, 
paxu ciwC ¿a; al íjóii:..r^' b*e C).v¿ dvia, 

3. conV'í.r cesdo el ai *̂ a qué
o a t u  rcqulaLícría « o  er V¿¿. '‘Ga .
oeui da Aixu*.ücr# y  íxi»no Oficias do 
te t e c r a í t ó d  ü& Oatalufia, oompa- 
•rocvioa ^ant4 JuT*pradc Cic objeto ¿-? 
comr'liUii^ en pc±s¿dL y presiar do. 
ceamoMn índagutona, apticibido ¿m 
ns ve^fscaifú, serd dsctomdo reteltjs 
y l e p u m d d  p i K » i t e t o s . q p e  t e ^ b i s r e

r . : ^ .  -w
M  mtans tiempo vosco y  encargo 

a todos tes autoridades v  ordena *  
ico a f̂ir.t<=s do te-potete jxaüíctel p w  
s e ó t i r  S  t e  % w o a %- Q s p t i a a  y  c o n t f ü a .  
teóSHA tes OdnodH» da esto páMte^te 
mt «tcposfeiéiv <M ate^teK «9é4o. 

; ^ ^ . - * í « a f e h a  a ocbo óe Di- 
memf>ry> de «U2 noveatefrtoe trefetto y  
ocír.o.—<EFl Juez de Zasmr3ciúr&rMagüi 
Oasto».—OT Boorsterio (Qoglbie).

J, O— X T »

D09T MARIANO MARQUES OH- /  OTLM, t e n  de fhstraxnta t e t e  
: t . slml«d''jfeHftwto 
*• Per
das las AiJto^itededréSt' e ^  
f i i S i t a r é ^ ' y  d é m é s  l i j f t o t o i "  t e  ' t e ' 1? »  
Sfccte judlctaX procedan a la busca 7  
detención dei autor o autora de las to» 
dones causadas a eM** cerdos pro- 
piarlnd" At'i V*?odoro CoScén Goap, que 
tec^i en un corral cc*rca de su casa, 
alta en. Toa aftieras do «cota población, 
hecho ccun ido on Í&jic<ího del día once 
del actual; Ingresándolos en los cáp* 
coles a disposición de esto Juzgado,

AM lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el número 96 te  ete 
te año, sobre dafloe.

Dwdo en Sueca, catorce jJe.Novienv* 
hro de mü novec^ntde treinta y  ocfc».
—  HS1 Jacte és Inetmoolón Mariano 
Mftsquéte ■ ' /-

,  ’ • *  O ^ h I M

3P T ® A T .T A  ^ W C Z r t " - '  C ^ s n v c l ) ,  ^  
tural de Sehllr?., de- cctado ¿¡Oiti-ro, de 
profe.^ón vc-íV̂ .v’v »- ?‘^ 1;:.dt‘ r.re. do St 
oaes dé' ed^d; b:j-̂  d- J^jrusl V <ter 
^Jtixl'dad, doariic-Ilr'*'.* íüV'mrr^enrA Vájeáote, caJle de Rlbot. 1 1 , ^  
&&&&’r^Jwocesedo en trviP i n<im. SOta 

delito de lc\'* T̂to« y p.m^' 
naxajg a Agrentte d» Autorl^^. Er.gid<ál 
Onto di Jusgadio'tte, InetrucciC>x: n'-.'ne
xo- 3, (te esto <&¡piti£L, (*oxfMi Compren
dido en tí núníoro SSi'
de' Xa Ley dé EtojiücóeinlOTfco, Crtmltó&ti 
comparecerá en ol ttFfvinó $6~úte% d lW  
an-te el expresado Ju^gáxlx), p®rá: cr^Oi' 
titúii’sc privón on la,? cárotí^lf'tí<f 
esta Ĉ 'iidad y  'toqponder te» los ^ ry g jr  

1c r o s u - t e r í ,  báje- 
de fíer dooierado rebélda y  .pararle <4 
pwjuf-ci® a que haya ugar.

V<l'cp.zI?; 1 'V; nícícinlífo de 193& —  
rz J ucjó de l y j f o E t ó c t ó a  ífl^ lW a ),' ""

J, O.—X74*

S A N C H E Z  S A N C n T i K  ( I ^ n u t í ) ,  t e t e  
tur&i óo Uoyj* ‘Xc I.fcguoi Muño;:, tel 
a^4ado c-o.̂ vlo-, a e  profeolúa c-iirikicobtsy 
de 53 años <ie ednd, hijo de Ricarvlo 
y  de >v^;:.risoa domieiliado (Litiic-a  ̂
onente en Madrid, Sagiisu* número 
1^, piso tercero, cprcoosado en cstus» 

núzu, ii>5. li^oé, por tu delito 
huí to, ^ o id a  ¿¿ile el Jugado de toter 
tiucción uúttl 3, da esto oapítiBt ̂ 6$®» 
camprentíldo e n  t í  n t h h y o  l  é t t f & é e o r  
lo 836 *dte ia Ley sé jto^^tíamiento 
Crimtml, oampareoerá en t í tórniinO. 
ée ciea dia¿ £û to el «aprasado Juzgado^ 
pax̂ a oo^ ilu ii^o  eu prhión en las cár
celes dó esta c'uá%xl y reapeitder^ tefe 
los cargos cua >0 i*eeultea. bajo ñiífii® 
cibigOcnto tea aar detíáirau^^bi^ ^ J fc  
pararle tí perjuicio a quo haya luJírP  

Vtíeakcla* 2 de hvicio^re de 1938b 
— «U Juaa vto Iastms¿á6a (Ilegible).

J jO-ter74S

c a c u r o "  f k h x a o t t s s  " M X R r t
KEZ (a) "E l P íoIoto-, üENTIO M U 
ROZ 11AP.TUI 'a ) "E l ManjueaítS^

^¡¡^e*<!?vfícs cóxíív^^m2m8 ’prtftegSF. 
a su detención y  ordenó» M  odÉfc&é? 
ción ante ctita Juz^iadc.

Xao que stí tehgo acordado á n t i -  
maric aúm. Sft ‘3a 1933, per. 89a¿í«S 
d¿> &tez¿&. ^  ^

Otilar <te te libertad, 2. 13 de 1 ^ .  
viembre .. J38. --- 531 Juez do
tídn, VUéato Gcctéa

 J

d o n  jo A Q o m  * * q x M *  ñ a *á m ¿ ,
Dtíegado instructor dtí ̂ AsltetoíMH^ 
cretario ótí Ttíbunal ;'TCételS|teÉÉK8 
4tí V I Cuen>o dé JBJtecttby 
causa núm. S -dtí éc«tento il6 ^ W @  gufeda oostn  feos so*teteiv| W a ^ B i
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nada Mixta, José Pajuelo Ponce 
>»é Mteriártes Oarmona, pos; el 
aupueáo éeilito de tiraÁoiAa.

S r  fla pípesemte llamo, cito y c-m- 
a le í citados José Pajuelo Ponr 

04, de 88 &&O0 d$ edad, soltero, cartv- 
pesíao, hdJo de Ambrosio y de Isaba, 
natural y vecino do Oampooario (H&r 
dajoz) cuyas aeñas -particulares se dee- 
conocen, y a José Martínez Carmena, 
de 28 años de edad, casado, campo* 
vino, hijo de Antonio y de Jutaana, 
naturte y vecino de Coronada (Bada
joz), cuyas sefíais pa ticulares 4am- 
bión se desconocen, para que. en el pía- 
ao de dfaefe diaa, a contar desde el de 
piíbadá^éóo de te presente requisitoria, 
Be preéenten cunte esta DoLegación, sa
lta én esta piar», calle de Tomás Cos
ta 23 y 25. o ante la autoridad d«l 
punto en que se hallen; en la tntelir 
g encía d© que si asi uo lo hicieren 
serán declarados en rebeldía y Jes pa
rarán ilos perjuicios a que en justicia 
haya lugar.

A¿ mismo tiempo ruego y exhorto a 
todas las autoridades, tanto olvides co
mo mffiUtarea, .pora que procedan a la 
busca, y captura ded requltetorlado 
¡jr caeo de eer habido lo pongan a mi 
fiisposdeión, auxiliando así la buena a*d~ 
tniniátración de Xa Justicia.

Y  para ila publicidad de la presente 
Requisitoria, se interesa la toeerotán 
fié la miema en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y en el “Boletín Oficial” 
fie la provincia de Toftedo.

Dada en Los N&vaJmonales, e  8 <¡fe 
Noviembre 9e 1938. -— El Delegado 
Instructor, Joaquín Fdquer. El Se
cretarlo Fedatario, José Falón.
( J. IM.—4.W6

DON JOAQUIN PIQUEE RONDA, 
Delegado Instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
del VI Cuerpo de Ejército, en la 
éáusa núm. 20 del ooiriente afio, 
éeguida contra ^  Soleado de la 46 

Brigada Mixta, Eugenio Pena Ge- 
Tfago, por el eupdete» delito de trai- 
ctán.
Por la presente Hamo, teto y em-

Sñjáao eü citado Eugenio Pena Gallego, 
e 34 años de edad, casado, ganadero, 
natural y vecino de Castuera (Bada

joz), ouyas sefias particulares te des
conocen, para que dentro del plazo de 
diez días a contar desde el de publi
cación de la presente ¡requisitoria, oom 
parezca ante esta Delegación, atóa en 
55a plaza, en la Inteligencia de que 

ttet-a» lo hiciere, será declarado en 
W é & B fá íle  pararán ños perjuicios a 

haya lugar.
 ̂ ruego y exhorto a

i** gontoridadeg. tanto civiles oo- 
tnórtntlitanes, péén que procedan a la 
busca y captaba del requisitoriado 
p  caso. de ser habido lo pongan a mi 
to*pofldri6n, auxiliando así la buena adr 

de la Justóte 
V ' Y  pora lia publicidad de ra presente 
«|eqi*ésJ#Oria, se interesa !a taserdta 
wfráfc mioma en la GACETA DE LA  
f^ rtTB LIC A  y  en el “Boletín Ofioteft" 
Wr*m. protfnote 8e Ttettte

Dada en Los NavalmoiaJes, a 8 de 
Noviembre de 5 #38 . — El Delegado 
Instructor, ¿©aimía Piquer. — El Se
cretario Fedatario, José Felón

J. M - 4 . 966

DON JOAQUIN ?IQUER ¡RONDA, 
Delegada ¿instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
del V I Cuerpo de Ejército, en te 
causa núm. 17 de: corriente afio. 
B*sguiida contra e¿ ¿soldado de 3a 46 
¡Brigada Mixta, Peáro Giménez Cal
derón , por eft «upv*sto delito de trai
ción.
Por te presente llame, cáte y cm- 

ytezo al citado Pedro Giménez Caldca 
rón, de 90 afio* do edad, casado. co
mo:'.-i ante, ¡hijo d© Santiago y de Mar
garita, natural y vecino de Hartera á*i 
Duque (Badajoz), cuyas sefias particu
lares ae desconocen* pam que dentro 
del plazo de diez días, a cantar desde 
el do publicación de la presehite requí* 
aitocia, comparezca ante esta Delega
ción, site en esta pteza, m  te calle 
de Tomás Coota, 28 y 25, o ante te 
autoridad del punte ^  que «e halle, 
©n la Inteligencia <fe M e ftW no lo ttb 
ciere será declarado í t  tetfcfldte y fe 
pararán les peTjúMtíÉ fc qüá en Jus
ticia haya tugar.

Al «mismo Üémfro ruego y exhorto a 
todas los aiutoridá^tet tanto civiles co
mo mflltabte, pera qué proced a i i f t g  
feusoá y capture de¿ reqtiiritariáflí 
y caso de ser habido lo pangan á tm 
dbiporteiór., auxüframdo así la buena axf- 
mM «traición dé la Jû tSciO.

Y  para ña publicidad de fa presente 
requisitoria, de interesé te inserción 
de te misma en la QaCOETá DE LA  
REFÚBtlCA y en e3 ‘"Doáefcto ÓñcM " 
de Xa provincia de Toñékfo.

Dada eh Los NavAHnoraTes, a 8 de 
Noviembre de 1938. — M  Delgado 
Instructor, Joaquld Ptofóí — B» Se- 
otetarlo Fedatario, José WoiOn.

J. 4.967

DON JOAQUIN PIQTJER RONDA, 
Delegado. Instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
ded VI Cuerpo de Ejército, en la 
causa núm. 18 del corriente afio, 
seguida contra ed cabo de Xa 46 Bri
gada Mixta, Feliciano González Gui
sado, por el supuesto delito de trai-

^qr Ha prererite llamo, oltQ y em
plazo al cJtatJo 7‘eLclaiuo González Gui
sado, de 28 años de edad, «cagado, he
rrero, hijo de «Martín y de* Dom^ga, 
natural y vecino de LA Haba (Bada
joz), cuyas peñas particulares se des
conocen, para que tkmtro del plazo 
de diez dias, a contar desde el de pu
blicación de la presente requtekorte, 
comparezca ante esta Delegación, si
ta en esta plaza, en te calle <te To- 
qiós Costa, C8 y 26, o ante la Aafexri- 
dá¡9 del punte en que se halle, en la 
Imtatfgiencla d* flue 50 birttge 
Mti deetarado «D n to  *•

los perjuicios a que en Justicia huíate* 
re tugar.

AA mismo tiempo ruego y exhorte a
todas las autoridades, tanto ctvflee co
mo militares, para que procedan a la 
busca y captura del requiritorlads 
y caso de sea* habido Xo pongan a mi 
disposición, auxiliando así la Buena afr 
mánistración de 1a Justicia.

Y para iLa pubQdcidad de te presente 
requisitoria, ae intareaa la inserción 
de te mioma en te GACETA DE LA  
REPUBLICA y e© efl “Roíétfa Oflciai^ 
de 3a provincia de Toledo.

Dada en Los Navalmoratos, a 8 de 
Noviembre de 1.938. — El Delegado 
Instructor, Joaquín Pdquer. — El Se
cretario Fedatario, José FaftótL

J. M,—4.961

DON JOAQUIN F30QULR RONDA* 
Delegado Instructor del Auditor Se
cretario del Tribunal Permanente 
deX VI Cuerpo de Ejército, en te 
causa n/dm. 29 del corriente año, 
oegu/i-da contra los soldados de te 46 
Brigada Mixta, Antonio Blanco To
rres y Manuel Martina García, por 
el supuesto delito de traición.
Por ña presente Hamo, cito y em

plazo a ¿os citado» Antonio Blanco To
rres, do 28 años de edad, caa&do, hijo 
de Benjamín y <te gabina, oacapcrino» 
natural de BeUáza <Valladolte), cuya» 
eeña9 particulares *e doooocaspi» y 
Manuel itertínez Garda, adtoro, ter 
brador. i^jo do Eladio y de Encama
ción, natural de Bajío (Oviedo), ouyaa 
Beños particulares también se dscono- 
cen, para que en el piazo de dtez días, 
a contar desde el de publíoaclón de te 
presente requisitoria, oomperozcan an
te ceta Del̂ ttXdón, «lia  en ©oto plaza, 
en la calle de Tomás Costa, 23 y 20, 
o m to Ja Autoridad del PUfto m  qqí) 
ee eocuentoeo, en la Ipi^dgeiwte d i 
que te ate no lo htoler^b serán declar 
Osudos «o  rebeldía y les panqw  io* 
perjuicios a que Ofi justicia hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y «shoarto a 
todas las autoridades*, tainto chále» co
mo militares, para que procedan a la 
busca y captura del requisitoriado 
y caso de .ser habido lo pongan a mi 
disposición, aullando así te buena aó- 
minirtración «de te Justicia.

Y  para ila publicidad de la presente 
Requisitoria, sé interesa la inserción 
de Ja misma en.ía GACETA DE LA 
REPUBLICA y en efl “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo.

Dada en Los N«avaina orales, a 8 de 
Noviembre de 1988. — El Delegado 
Instructor, Joaquín Piquer. — BH Ser 
orotario Fedatario, Joeé F^lón

(HATEO BUIL <Juan), hijo de Ju—  
y 4e Silvia, natural de Barcelona, ave
cindado en Vlfadeotaa {Barcelona), de 
estado «tetero, de profesión alimente-
8ón y en la actualidad soldado de ¿a. 

i Brigada Miste, acusado de dctfte
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de deserotfev, comparecerá ante di Jutt 
nstractofr de la primera Dlv-uáóa, den 
Ramón Conde Ay esa, en Mkaftares de
la ©torro, en el plazo de diez dias, al 
objeto de notificarle el auto de pro- 
cesamiento dictado contra d, decre
tando su prisión preventiva, apcici- 

x  piándole que de no presentarse en el 
niazo de diez días será declarado re
belde.

Mi ñafiares tíe la Sierra, a 12 do 
Ncwiemhre de 1938, —  El Juez Ins
tructor, Ramón Conda

J. 11—4.971

FERNANDEZ ANDRINO (Saturni- 
fio), hijo de Saturnino y de Dasideria, 
paturaá de I»a £afiada (TGleoo), de 25 
frfios de edad, saltero, panadero, y «1 
la actualidad soldado de la 2o Briga
da Mixta, acusado de delito de deser
ción, comparecerá ante e¿ Juez Ins
tructor de la primer División, dea1: 
Ramón Conde Ayosa. en Mirafíores de 
la Sierra, en el plazo de diez día¿, al 
objeto de serie notificado el auto de 
procesamiento dictado contra él, de
cretando su prisión prvéntiva, aper- 
cá’o:éadoJe> que de nc presentarse en 
&! plazo señeíado s?rá declarado re- 
beSdo.' .

MIrafikxres de la Siena, a 12 de 
Novieracre de 1938. —  fia Juez Ins
tructor, Ramón Oonde.

J AL—4.972

LOTVA ACEBAL, (Alberto), hijo de 
pYanotoeo y de Dolares, natura! de Man 
tilla (Córdoba), avecindado sn Madrid, 
ffr» 23 años, ¿ollero, de oficio ccrner- 
ftlecvte, acusado de delito de deserción, 
ecoapiireoerá ajile el Juez instructor 
líe la primera División, don Ramón 
Cande Ayesa, en Miradores de la Sie
rra, en el plazo de diez diaa, el cb- 
jeto de serle notificado el auto *e pro
cesamiento dictado contra él decre
tando su prisión preventiva, aperdbién 
lióle que de no presntarse en el plazo 
Cabalado será declarado rebelde.

Mira/loros de la ©tarca, a  12 de 
Ncndemhre de 1938,. —  fifi Juei Ins- 
tttoto, Ramón Conde» J. »L—4.973

RODEICFIEZ CRUZADO (Francis
co), hijo de FrfiJtciiaoo y de Flora, n«r 
turaí de Veles Rublo (Almería}, ave- 
dudado er. el srJamo, de 17 años de 
®¿ü3, so*:tfi 7, estudiante y «aa te &e- 
fcusfid&d 3c&&ulo del Rncallón <? Ame- 
traOadcrww d<Ma primera revisión, acu 
Caüo do delito de deseada en la car
ée* ivltr. 3.!£3. conferecerá neta el 
Juez IriTtrixoor de ’a Primera DJvi- 
Hóu, doi Ramón Conde A ye»»., en Mi- 
infieres de !c Sierra, en al plcso ú? 
diez días, afl objeto de ferie rotifica^o 
el auto de prcceramfanto dictado con
tra él d-ocretando su prisión preventiva, 
fcneixdblAndole que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Mlra¿3o¡res de la Sierra, a  12 de 
Notóambce de 1988. —  O  Juez Ins
tructor, Ramón Conde J. M.—4.974

MARTINEZ RAGA (Isidoro), hijo 
de Isidora y de Emilia» natural de Mo- 
Roxiasa (Valencia), avecindado en al 
mismo, d 31 años, casado, impresor, 
y en la actualidad soldado de la 27 
Brigada Mixta, acusado de delito do 
ddserció.% comparecerá ante el Juez 
Instructor de la primera División, don 
Ramón Conde Ayesa. on Miraflores ce 
la Sierra, en el plazo de diez d¿a&, al 
objoto de r>¿'¿'le blc .tincad') el ¿uto de 
procesamiento diotado contra él decre
tando su prisión preventiva aperci
biéndole qve de no presentarse en el 
plazo señalado será dedbarado re
belde:

MLraftores de la Sierra, a 12 de
NevI^m ó? 1938. — El Juez Ins- 
tractor, Ramón Conde.

J. M.— 4.975

DDO V a T A.BT (Jopqiiin). cuyas se- 
fi?o -per«croles so desconocen y de pro 
frsdón en la actualidad soldado» de la 
20 Brigude .Mixta, acusado de» delito 
de deserción en la causa 3.209, com
parecerá ante el Juez Instructor de la 
primera División, don Ramón Conde 
Ayesa, en Mlraflerps de la Sierra, en 
el plazo de diez días, al, objeto de serle 
notificado el aujto de . procesomtonto 
d&Qtado contra él, decretando su pri
sión preventiva, aperchándole de que 
de no presentarse será decSarfedo re
belde.

MSrsflcres de la Sderi-r, a 12 de 
Noviembre de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Ramón Conde. J. Me—4.973

ZTJWAOA ALAIMBIAJQA (José), hi
jo de fifieuterio e Isabel, natural de 
Bétera (Valencia), avecindado en aft 
mismo, de 28 afios de edad, soltero, 
?*bafiil y en la actualidad soldado da 
la 23 Brigada, Mixta» acusado de deli
to de deserción, comparecerá ante el 
Juez Instructor de la primera DivtoMn, 
donRamón Conde Ayesa, en Mfrafio- 
res dé la  Síeri^ t e
días, al objeto de serte ndtáfioado el 
auto de procesamiento dictado ooabrm 
él, decretando su prisión preventiva, 
apercibiéndole que de no presentarse en 
efl plazo señalado sári declarada re- 
tWfiíff.

WQrafiares de la ©térra, a 12 de 
Noviembre de 1938. —  fifi Juez tos- 
trrctnr, Ramón Ponda

2. 1L—4.977

GIMENEZ MORENO (Antonio), hi
jo de Antonio y de Estrella, natural 
de GurjdaJhortuna (Granada) avecinda
do on ©1 miañó, de 28 años, casado, 
camipesmo y en la actuálidad eoldo- 
do de 5a 26 Brigada Mixta acusado de 
dcÜf/> de deserción, compare oorá ante 
el Juez Instructor de la  primera Dimi

sión» don Ramón Conde Ayesa, en M3- 
raflores de la Sierra, en el plazo di 
diez dios, al objeto de serle notificada 
al auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preventi
va, apercibiéndolo de que de no pro* 
sentarse en el plago señalado será de* 
clarado rebelde.

Miraflores do la Sierra, a 12 di 
¡Noviembre de 1938. —  El Juez In# 
ftructor, Ramón Ganda»

J, M.—4L971

MARTINEZ LEIVA (EmWlo), hija 
de Rafael y da Antonia, n?tural de 
Guadahortuna (Grar,p da) , nveJndbdo 
en el mLsmo, de 29 años dé edad, car 
sado, carretero, y en la actualidad sofr 
dado de (a 28 Brigada Mixta, acusa
do de delito de deserción, comparecerá 
ante el Juez Instructor de la priméis 
División, don Ramón Conde Ayesa, so 
Miraflores de .■« Sierra, en el plazo da 
¿Tez díag al objeto de serle notificado 
el auto de procesamiento dictado con
tra él, decretando su prisión preven
tiva, apercibiéndole que de no presen* 
tarse en el plazo señalado será decla
rado rebelde,

¿Miraflores «de la 6ierm, a 12 di 
Noviembre de 1938. — Sfi Juez Ins
tructor, Ramón Cande. J. I t —4.971

ODON V3NUEVA <Jos| Moría), M> 
Jo de José y do^ariot>a, naturai ás 
Guadahortuna (Granada), de 28 afioi 
de edad, soltero, campesino, y ea h  
acfriaalitíad soldado de la 26 Brlgadi 
Mf-ta, acusado de delito do deserción  ̂
coiuparecerá ante Juez Instructoi 
déle primera División, D. Ramón C o » 
de Ayesa, en Miradores de le Sierra, 
en el placo de dies días, al objeto di 
notificarte el auto de procesamiento dfti 
tado contm él, decretando au pdtífll 
preventiva ^aperolbléndale que de na 
presentarse en el plazo señalado amé 
declarado rebeMe.

dílrafkxres de la Sdema, a  12 di 
Noviembre de 1988. —  fifi Jues 2h *  
tractor, Ramón Ponda J. 1L—-4.990

PAliOMtKO PAT/aáfACT» <LWÜ>.
do), hijo dé ClesHao y de Feliciana» 
datura! de Malagte (CXnéad Reál), av* 
dudado en d  miamo. de 30 efios óé 
edad, casado, carnicero, y  en la aÜN
tualidad artillero de segunda en el 
mear Cuerpo de Ejército acusado de de
lito de deserción en la cansa seguida 
bajo e? número 3.199, companeoerá adp 
te el Juez Instructor ds }a primera X& 
visión, don Ramón Conde Ayesa» Qg 
MiaraJJores do la £ísrra, en el plazo ^  
diez d(&s, a! objeto de serle notífidiSt 
el auto de proceoa&nlento dictacfe oéij^ 
tra él, decretando su prisión prevea* 
tivaf apercibiéndose que de no presen^ 
tareo será declarado rebelde. < 

Mlre-flares de !a ©torra, a 
Noviembre de 1988. —  fifi Jtah* X*tf£ 
tractor, Ramón Ponda
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